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DIRECXJION-ADMINI STEAClONí 
CftBe a c l  C arm en , núm . 29, entre-stiieio. 
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raer o fíiuelto O.ÜO

A C E T A  D E  M A O R I

S U M A R I O

P a rte  o fic ia l

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y  Justicia.

Real orden nombrando para la Secre- 
taria del Juzgado de prim era in s 
tancia del distrito del Mar, de 'fa 
lencia, a D. José Ortuño Llorca .— 
Página 330.

Otra disponiendo se publique la rela
ción, que se inserta, de los Porterías 
quintos que quedan en situación de 
excedencia en activo,— Páginas 330 
U 331.

Otra nombrando Oficial de Sala de la 
Audiencia territorial de Oviedo a 
D. Felipe Lamela Correa. — Pági
na 331.

Otra nombrando para la Secretaría del 
Juzgado de prim era instancia de 
Cueras de Vera a D. Julio Manuel 
Ortiz de Novales.— Página 331.

Otra ídem para la Secretaría del Juz
gado de primera instancia de San
to Domingo de la Calzadaa a don 
Fernando Tournán Leonardo—-Pági
na 331.

Otra ídem para la Secretaría del Juz
gado de primera instancia de Borjas 
Blancas a D, Isidro Marcer Picoli.—  
Página 331.

Otra ídem para la Secretaria del Juz
gado de prim era instancia de P ue
bla de Trives a D. Telmo Carbaltido 
Ferndnde^.~Pdgina  33̂ 1.

Otra ídem para la Secretaria del Juz 
gado de prim era instancia de A id -  
ra a D, José María Freixa Maidí.— 
Página 331.

Oíra ídc 7n para la plaza de Oficial L e
trado en la Secretaria de Gobierno 
de la Audiencia de Madrid a D. Vi
cente Gaígallo Todía.— Pagina 33'2.

Otra disponiendo que D, Albero R e
güejo y  Herrero pase a ocupar la 
vacante de Oficial segundo del Cuer
po técnico de Letrados. — Pági
na 332. :i ,

Otra declarando excedente a D. José 
Eguüaz Oviedo Castillejo, Juez de 
primera instancia del d istrito  de la 
Derecha, de Córdoba.— Página 332.

Guerra.

Real orden concediendo el ingreso en 
el Cuerpo de Inválidos a Eugenio 
Manso Cacho, soldado del Regimien
to de In fantería  de Toledo, licencia
do por inútil,— Pagina 332.

Otra ídem id. id. a José Luis Jim énez 
Vega, soldado del Tercio de Extran
jeros, licenciado por inútil.—Pági
na 332. ,¡ . ■ i . [

O ím  prorrogando por cinco días la co
misión del servicio concedida para 
asistir al concurso de la ""Copa Gor- 
don B enneV \ en Bélgica, al Coman
dante de Artillería, Capitán de In 
genieros, Sargento de Ingenieros 
que se mencionan, y dos soldados 
del servicio de Aeronáutica.—Pági
na 3o2.

Otra ídem por seis días la comisión 
del servicio concedida por Real or
den de 31 de Mayo últim o a l Capitán 
D. José Borbóni por ocho días al 
Cktpitén fX Juan ‘Q rtii y  Prof^sqr dé

Equitación D. Abelardo Morenó; por 
nueve días al Teniente D. Manuel 
Martínez, y  por veinte días al Ca
pitán D, Mario.no de la 'iglesia.—Pá
gina 332.

Instrucción pública y Bellas Artes

Real orden disponiendo se clasifique  
de benefcencia particular docente la 
Fundación denominada ''Escuelas'', 
institu ida por D. Francisco de l i  
Arena López, en Burceña y Vülalá- 
zaru {Burgos).—Páginas 332 a 334.,

Otra nombrando a D. Antonio Berm e
jo de la Rica Catedrático num era
rio de Geografía e Historia y  su 
acumulada de Psicología, Lógica, 
Etica y Rudimentos de Derecho del 
Institu to  de Baeza.-r-Pagina 334.

Otra concediendo ascenso de 500 pe
setas anuales a D. Alfredo Samper, 
Proefsor de Gimnasia del Institu to  
de Cartagena,— Página 334.

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala reglamentarios y que los 
Catedráticos de Institu to , que se 
mencionan, pasen a ocupar en el 
escalafón los número que se ind i
can.— Páginas 334 y  335.

Otra disponiendo se incoe el expe
diente de clasificación de las Fun
daciones que D. Francisco Riiiz P e 
ña, D. Manuel VUlota y doña E u la 
lia Varona y  otras personas in sti
tuyeron a favor de la enseñanza pri
m aria en Salazar, O sedo y  Casillas, 
de la Merindad, de Castilla, la Vieja, 
provincia de Burgos.— Páginas 335 
y  336.

Otra disponiendo se den las gracias a 
la Comisión Protectora de Bibliote
cas populares de lo. República Ar- 

p o r el dónatipú de libros de
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dicha Nación hecho al Archivo, ge
neral de Ivdiar.— Página 336.

,Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos a sentencia dicta- 
ta por la Sala cuarta del Tribunal 
Supreino en el pleito promovido por 
doña Vicenta Navarro Gencr contra 
la Real orden de este M inisterio de 
4 de Agosto de 1923.— Página 336.

Otra resolviendo el expediente incoa
do a instancia de doiia Eugenia Ca
rrocera Rodríguez, Maestra nacional 
de d a ñ o , Concejo de Langreo {Ovie
do) , en solicitud de que sé anuncie 
y  provea en propiedad la plaza de 
Directora de aquella Escuela, ac
tualm ente convertida en graduada.. 
Página 336.

Otra ídem id. promovido por doña Oo- 
dulia de la Cerda Alvarez, Directo
ra de la Escuela graduada de la calle 
de Abril, número  25, de Badajoz, 
reclamando contra el acuerdo de la 
Junta de Maestras que le asignó en 
votación el grado de párvulos.— Pá - 
gina 336.

Otro ídem id. promovido por D. José 
Barranco Vara sobre rehabilitación 
de su nombramiento de Maestro de 
P ulpite {Granada)— Página 337.

Oty^a disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia, dic
tada por el Trihunal Suprem o en el 
recurso contencioso-adm inistrativo  
promovido por I). Angel Herencia 
Mohíno, Oficial de Adm inistración

de tercera clase de este M inisterio, 
contra la Real orden de 23 de Agos
to de 1921; y  que se entienda recti
ficado el escalafón de funcionarios 
de este Ministerio en el sentido que 
manda el fallo de la misma,— Pági
nas 337 y 338.

Otra nombrando, en cum plim iento de 
sentencia del Tribunal Supremo, a 
D. Celestino López Rodríguez Maes
tro de la Escuela de Villarán de Sa
las (Oviedo).— Página 338.

Otra interesando del Subsecretario  
encargado del M inisterio de la Go
bernación la confbenieificia de que 
comunique al Gobernador civil de 
a plrovincia de Murcia que obligue 
al Ayuntam iento de Cartagena a que 
pague a, los Maestros lo que debe 
abonarles por el concepto de casa- 
habícación.— Páginas 339 y  340.

Otra nombrando a D. Florentino Soria 
Profesor numerario de Dibujo del 
in stitu to  de Gijón.— Página 340.

Otra concediendo un mes de licencia, 
por enfermo, a Di Bonifacio Cha
morro, Oficial de priw,er grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.—Pá
gina 340.

Otra ídem id. id. a D. Martias Marti- 
nez Burgos, Jefe de tercer grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Biblioteca,rios y Arqueólogos.—Pá
gina 340.

Admiiiistraciéti central

U E PAH T AM E NT í V l iN í8 rE H l  AJ.E??

Ha c ie n d a .—^Dirección general de Te
sorería y Go-ntabilidad.'—Noticia de 
los pueblos y Administraciones don
de han cabido en suerte los premios 
mayores del sorteo de la Lotería Na
cional verificado el dia 11 del mes 
actual.— Páginp 340.

Dirección general 'de la Deuda y Cla
ses pasivas.—Señalamiento de pa
gos y  entrega de valores.— Pági
na 341.

Relación de las facturas de presenta
ción al cobro de créditos de Ultra
mar en el tierno preferente que han 
de satisfacerse por la Tesorería de 
este Centro,.— Pagina 341.

F o m ento .—Dirección general de Obras 
públicas.—Conservación de carrete
ras por contrata.— Aprobando la dis
tribución general y en anualidades 
entre las Jefaturas de Obras púh li-

, cas del crédito de 29 millones de 
pesetas.^— Página 342.

Ferrocarriles.— Concesión y construc
ción.—Rectificando el pliego de con
diciones particulares que ha de ser
vir de base a la concesión del ferro
carril estratégico de Ontaneda a Ca- 
latayud por Burgos y  Soria.—Pági
na 344.

PARTE OFICIAL

S, M el R ey  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina  Doña Victo
ria  Eugenia, S A R. el Príncipe de 
A sturias e Infantes v demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

GRACIA y  JUSTICIA

REALES ORDENES

lim o. Sr.: A ccediendo a lo so lic i
tado po r D. José  O rtuño  L lorca, Se- 
cretiario del Juzgado  de p rim e ra  
In s tan c ia  de A lcira, y conform e a 
lo prevenido en el a rtícu lo  17 del 
Réal decreto  de l.<> de Ju n io  de 1911, 
m odificado p o r  el de 26 de Ju lio  
de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) b a  tenido a 
b ien  no m b rarle , po r p e rm u ta , p a ra  
la  S ec re ta ría  que D. Jo sé  M aría 
F re ixa  M artí desempeña en el Juz
gado de p rim e ra  in s tan c ia  del d is -  
tr ito  del Mar, de V alencia. ■

De ReirJ orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento  y dem ás efec
tos. D ios g u ard e  a V. I. m uchos 
años. M adrid, 11 de Ju lio  de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presiidente de la  A udiencia  de 
V alencia,

Excmio. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer se publi
que en la Ga ceta  de  Ma d r id  la ad 
ju n ta  relación de los Porteros quin
tos qué quedan en situación de ex
cedencia en activo, de conformidad 
con lo preceptuado en la lev de P re
supuestos vigente:

D. Domiingo González Alonso, Porte
ro quinto de la Audiencia de La Coru- 
ña; D. Gabriel Rotger Roig, ídem de la 
de Palma; D. Juan  Fosas Carrera, ídem 
de la de Bilbao; D. Juan  Mediero Pé
rez, ídem de la de Madrid; D. José Ca
ballero López, Ídem de la de Albacete; 
D. Cecilia Herrero González, ídem de 
la de Burgos; D. Antonio del Rosal 
Ruiz, ídem de la de Madrid; D. Tomás 
Vacas Gimieno, ídem de la de Segovia; 
D. Ju an  Arias Sánchez, ídem de ia de 
Cáceres; D. Filomeno A randilla B ra
vo. ídem de la de 'V alladolid; D. Ri
cardo Vázquez López, ídemi de la de 
Coruña'; D. José Prada FoCiíes, ídem 
de la de Huelva; D. Teodoro López

Marcos, ídem de la de Sevilla; D. Gi- 
nés Pérez Martínez, ídem de la de 
Murcia; D. Ramón Pelay I-anaspa, 
ídem de la de Huesca; D. Cayetano 
Fernández Sánchez, ídem de la de 
Zaragoza; D. Hilario Delgado Barrio, 
ídem de la Burgos; D. Florentino Lo
bato Martínez, ídem de la de San Se
bastián; D. Gregorio Gil Telles, ídem 
de la  da Valencia; D. Pascual Beltrán 
Ramiro, ídemi de la de Santa Cruz de 
Tenerife; D. Fernando Martínez Ote
ro, ídem de la de L érida; D. José Mar*, 
tínez Ron, ídem de la de Barcelona; 
D. Vicente Aguilar del Río, ídem do 
la de V itoria; D. L iborio Miñano 
Fuentes, ídem de la de Cuenca; don 
Cipriano Provecho Marcos, ídem de la 
de León; D. Antonio Gil Carmona, 
ídem de la de Barcelona; D. Joaquín 
Rodríguez Muñoz, ídem de la de Va
lladolid; D. Pedro Rodríguez Moreno, 
ídem de la de Cáceres; D. Francisco 
Gómez López, ídem de la de Albace
te; D. Valeriano Calahorra Oyón, ídem 
de la de Barcelona; D. Miguel Róde- 
nas Pérez, ídem de la de Barcelona; 
D. Francisco P ra ts  Comas, ídem do la 
de Barcelona; D. Juan  Antolín G utié
rrez. Ídem de la  de Oviedo; D. F e r
nando de la F uente  Bocos, ídem de 
la de Logroño; D. Leandro García Ro
dríguez, ídemi de la de Alicante; don, 
José T erán Egeas, ídem de la de Pon
tevedra; D. Franciííco Quintero Ko-
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dríguez, ídem die la de Cádiz; D. Juan  
Cárdenas Ordófiez, ídoin do la de Las 
Palm as; D. Juan  Rus Latorre, ídem 
de la de Sevilla; D. Juan  Obispo Mén
dez, ídem de la de Córdoba; D. Pedro 
Taberner ídem do la de Pal
ma; D. Manuel Gallo López, ídem de 
la de Madrid; D. Joaquín D urán y 
Cerquera, ídem en el T ribunal de las 
Ordenes M ilitares; D. Pablo Tovar 
Mayoral, ídem de la Audiencia de B u r
gos; D. Narciso Echarri Gómez, nleiii 
de la de Pamplona; D, Angel Seljas 
Abel, ídemi de la de Lugo; D. Juan  
Guzmán Mancilla, ídem de la de G ra
nada; D. José Robles López, ídem de 
la de Granada; D. Antonio Mareh Vi
ves, ídem de la de Palma; D. José del 
Aguila Ruano, ídemi de la de Almería; 
D. Claudio Borque Rodríguez, ídem 
de la de Soria; D, Jesús Carreño Ma- 
roto, ídem del Tribunal Supremo; don 
Senén Toral Ramos, ídem en* la Au
diencia de Patencia; D. Emilio Igna
cio Raboso, Ídem de la Madrid; don 
Manuel Grech Gómez, ídemi en la de 
Madrid; D. Ju lián  JBermejo Díaz, ídem 
en la de Pamplona; D. Francsco de 
la Peña Oxiglia, ídem en la de Se
villa; D. Gregorio Alcelay Leybar, 
ídem en el Ministerio de Gracia y 
Justicia; D. Mariano Lorenzo Carrión, 
ídem en el T ribunal Supremo; D. Ma
nuel Morueco Alvarez, ídem en el T ri
bunal Supremo; D. Cristóbal Cruz Or
tega, ídem en el T ribunal Supremo; 
D. José Palomares Clemente, ídem en 
el T ribunal Supremo; D* Joaquín 
Reca Vilches, ídem, en el T ribunal 
Supremo; D. Benigno Iglesias Deve- 
sa, ídem en la Audiencia de Orense; 
D. Ju lián  Gregorio M oratilla Cascaje
ro, ídem en la F iscalía del T ribunal 
Supremo; D. Daniel Valero Lorente, 
ídem en la Audiencia de Teruel; don 
Ruperto Vindel García, Ordenanza de 
la Prisión celular de esta Corte; don 
Manuel O rtín y Lacasa, ídem de ídem; 
D. Gregorio Palomar, ídem de id; don 
Nicanor Tejera, ídem de id.; D. Ece- 
■qulel Nieto Abad, ídem, de la Prisión 
de m ujeres de esta Corte.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de Julio de 192A

El Subsecretario encargado del BUnlsterlo.

g a r g ia - g o y e n a

Señor Presidente del T ribunal Supre
mo y Presidentes de las Audiencias
de ...

D. Marcelino García Rúa, que la ser
vía, a D. Felipe Lamela Correa, pro
puesto en el prim er lugar de la tem a 
formulcida por la Sala de gobierno.

De Reaíl orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11' de Julio  de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio.
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Oviedo.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien nom brar para  la Secre
ta ría  vacante, por traslación de don 
Emilio Carraisicoso Ortega, en el Juz
gado de prim era instancia de Cuevaa 
de Vera, a D. Ju lio  Manuel Ortiz á t  
Novales, propuesto por el Tribunal de 
oposiciones con el núm ero 37 oel 
Cuerpo de Aspirantes.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Ju lio  de 1924.

El Subüecj £¿arlo encargado deí Mlnífltarl.g
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
G ranada.

limo. S r .: S, M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien nonibrar para  la plaza 
de Oficiál dié Sala. yacanle.en  esa-A u
diencia ierrítm ixi;; defuncíón-d^

.Ilimo. S r .: Accediendo a lo solici
tado por D. Fernando Tournán Leo- 
nard, Secretario judicial de Borjasi 
Blancas, y conforme a lo prevenido 
en el artículo 17 del Real decreto de
1.® de Junio de 1911, modiñcado por 
eíl de 26 de Julio  de 1922, 

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brarle, por perm uta, para  la 
Secretaría que D. Isidro Marcer Picola 
desempeña en el Juzgado de prim era 
instancia de Santo Domingo de la GaL 
zada. !

De ReajI orden lo digo a V. I. para 
su  conocimiento y demás efectos. Dics 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Julio de 1924.

B1 Subwcretarlo encargado del Ulnlaterlo,
GARCIA-GOYEÑA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

rimo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Isidro Marcer Picola, Se
cretario'' judicial de Santo Domingo de 
la Calzada, y conforme a lo prevenido 
en el artículo 17 del Real decreto die
1.° de Junio de 1911, modificado por 
eil de 26 de Julio  de 1922, 

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brarle, por perm uta, para la  
Secretaría que D. Fernando Tournán 
lJeioñai® -dééeh^^ él Juzgado d e .

prim era instancia de Borjas Blancas.
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y demás ciectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Julio de 1924.

El \fÍTXÍ9ter?0.
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

lim o . S r.: E n  v ista  del expediente 
sobre provisión de la  S ecre ta ría  v a 
can te  po r excedencia de D. D arío  
Fole Malvar, en el Juzgado de p r i
m era in s tan c ia  de P ueb la  de T rives, 
de ca teg o ría  de en trad a , como com 
prend ida  en el p rim ero  de los casos 
señalados po r el a rtícu lo  10' del 
Real decreto  de 1.® de Ju n io  de 
1911, m odificado p o r el de 26 de 
Ju lio  de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido a 
b ien  n o m b ra r p a ra  d esem p eñ arla  a 
D. Telm o C arballido  Fernández, 
S écre ta rio  ju d ic ia l de T orrox , que 
resu tla  el más antiguo de los concur
santes.

De Real orden, con devo lución  
de las  in stan c ias  de los o tros asp i
ran te s  p a ra  su devolución a los Ju z 
gados de su p rocedencia , lo digo a 
V. I. p a ra  su conocim ien to  y dem ás 
efectos. D ios g uarde  a V. I. m uchos 
años. M adrid, 11 de Ju lio  de 1924.

B31 Subsecretario encargado del Mlninterlo,
GARGIA-GOYENA

Señor P resid en te  de la A udiencia 
de La C oruña. ¡

lim o. iSr.: A ccediendo a lo solici
tado por D. José María F reixa Mar
tí, Secretario judicial del d istrito  del 
Mar, de V alencia, y  conform e a lo 
p revnido  en el a rtícu lo  17 del Real 
decreto  de 1.® de Ju lio  de 1911, m o
dificado p o r el de 26 de Ju lio  de 
1922, •

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido  
a bien n o m b rarle , p o r p e rm u ta , p a 
ra  la Secretaría que D. José O rtu- 
ño Llorca desempeña en el Juzga
do de p rim e ra  instanicia de A lcira.

De Real o rden  lo digo a V. I. p a ra  
su conocim ien to  y dem ás efectos. 
Dios g uarde  a V. I. m uchos años. 
M adrid, 11 de Ju lio  de 1924.

El Sub«coretnr1o oncarssnfio del Ministerio»

GARGIA-GOYENA

Señor P resid en te  de la  A udiencia 
de V alencia.

íÉíii
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Kxcino. S r . : De corifoiT/iidad con 
lo d ispuesto  en el a rtícu lo  8.̂  ̂ clel 
RpXil decreto  de 30 de Ju n io  ú ltim o, 
y en vista de la p ro p u esta  en con
curso elevada p o r  V. E. con esta  fe
cha,

S. M. el REtY  (q. D. g.) ha  tenido 
ei bien nom brar, p a ra  la p laza de 
Oficial L etrado  en la S ec re ta ría  de 
G obierno de esTa A udiencia, creada 
p o r d icho  Real decre to  de ca tego ría  
de Je fe  de Negociadlo de isegunda 
cl'Sjse, con la do tación  anual de p e 
se ta s  7.000, a  D. V icente G argallo  
Tadía, único concursante, y que re 
tine la s  condiciones legales.

De Real orden lo digo a V. Ei. p a 
ra  fsu conocám iento y dem ás efec
tos. Diois g uarde  Ja V. E. m uchos 
años, M adrid, 12 de Ju lio  de 1924, 

91 eneurfftdo del Mlaleterlo,
GARCÍA-GOYENA 

Señor P resid en te  de I/a A lidiencia de
M adrid.

Protducida u n a  v acan te  con fecha 
11 diel co rrien te , d e  la p lan  tilla  de- 
fmitivia del persona l de e s ta  Subse
c re ta r ía , de OficSal iscgundo del 
Cue?po técnii.co de L etrados, Je fe  de 
N egociado de -segunda clase  de Ad- 
m iiiis ira c ió n  civil, p o r  habérse le  
concedido la  excedencia v o lu n ta ria  
a D. José  Arelliaino e Igoa, que la 
d esem peñaba,

S M. Gil Rey (q. D. g.) se ha servido 
d isp o n er que D. Alsberío R equejo y 
Hierrero, excedente en activo de la 
m ism a  ca teg o ría  y clase, p ase  a 
o cu p a r d icha piaz-ei, cesando en la 
s itu ac ió n  re fe rid a .

De R eal o rden  lo digo a V. S. p a 
r a  su conocim iento  y dem ás e fec
to s. D ios g uarde  a V. S. m uchos 
años. M adrid, 12 de Ju lio  de 1924.

R1 0ub«ecreUrío «acufado del Mliihiterio.

GARCIA-GOYENA

Señor Je fe  del P e rso n a l cen tra t de 
este Minisfierio.

A ccediendo la lo so licitado po r 
D. Josié E gü ilaz  O viedo-C asiillejo , 
¡Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is 
tr ito  de la D erecha, de Córdoba, y 
de conform idad  con lo prevenido  en 
el a r ticu lo  6.® del Real decreto  de 
30 de Marzo de 1915,

S. M. -el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
a b ien  d ec la ra rle  excedente.

D^ Real o rden  lo digo a V. I. a 
épéíU m ó^, D íós g u ítrd t

a V. I. m uchos años. M adrid, 12 de 
Ju lio  de 1924. ,

R] Sub««’creUrio %mtiLiĝ 6o
GARGIA-GOYENA

Señor P residen te  de la  A udiencia de 
Sev ilia.

G U E R R A

r e a i .e s  o r d e n e s

Excmo. S r .: En vista del expediente 
abreviado instruido en la séptim a Re
gión a instancia del soldado del Regi
miento de infantería Toledo núm e
ro 35, Eugenio Manso Gacho, licen
ciado por inútil, en justificación de 
su derecho a ingreso en ese Cuerpo, 
y hallándose comprobado que a con
secuencia de heridas recibidas en la 
acción sostenida contra el enemigo en 
la conducción de un convoy a T ifa- 
rau in  (Melilla), el d ía 18 de Agosto 
del año anterior, le ha sido am putada 
la p ierna izquierda por su tercio su
perior,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a 
bien conceder el ingreso en el Cuerpo 
de Inválidos al mencionado soldado, 
como comprendido en el artículo 8.® 
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 6 de Febrero de 1906 (C. L, 
núm ero 22).

De Real orden lo digo a V. É. para 
su conocímiiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Junio de 1924.

El General encargado del despacho,
DíüQUE DE TETUAN 

Señor Comandante general del Gugrpo
de Inválidos.

Excmo. S r .: En vista del expediente 
abreviado, instruido en la prim era 
Región, a instancia del soldado del 
Tercio de E xiranjeros, José Luis J i 
ménez Vega, licenciado por inútil, en 
justificación de su derecho a ingreso 
en ese Cuerpo, y hallándose comproba
do que, por consecuencia de heridas 
recibidas en  la acción sostenida con 
el enemigo en la tom a de D ál-Carra 
(Tetuán), el 6 de Enero de 1922. lo 
ha sido am putada la pierna derecha 
por el tercio medio del muslo,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder el ingreso en Inválidos 
al mencionado soldado, como com pren
dido en el artículo octavo del Re^la-* 
mentó aprobado por Real decreto de 
6 de Febrero de 1906 (C. i-,.

De Rpal orden lo digo: a V,

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Julio de 1924.

E] General encargado dei despaeiio,
DUQUE DE TETUAN 

§eñor Comandante General del Cuer
po de Inválidos.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien prorrogar por cinco días y en las 
mismas condiciones señaladas por 
Real orden de 39 de Mayo últim o 
(D. O. número 122) la comisión del 
servicio para asistir al concurso “Co
pa Gordón B ennet”, en Bélgica, con
cedida al Comandante de A rtillería  
D. Vicente Balbás y Carrillo de Al
bornoz, Capitán de Ingenieros D. E n
rique Maldonado y Meer, Sargento de 
Ingenieros José L lórente Santam aría 
y dos soldados del servicio de Aero
náutica.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
9 de Julio de 1924.

El General encargado del despacho, 
DUQUE DE TETUAN

Señor General Subsecretario del Mi
nisterio  de la G u e rra —Señor Capi- 
Intendente general Miilitar e fn»- 
tán general de la quinta Región.— 
Intendente general de Marina e In 
terventor civil de G uerra y Marina.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha fenicio a 
bien prorrogar en las mismas condi
ciones por seis (lías al Capitán don 
José de Borbón, por ocho al Capitán 
D. Juan  Ortí'Z, y Profesor de E qu ita 
ción D. Abelardo Moreno, por nueve 
al Teniente D. Manuel Marlíiiez, y por 
Veinte al Capitán D. Mariano de la 
Iglesia, la comisión concedida por Real 
orden de 31 de Mayo últim o (D. O. n ú 
mero 122;.

De Real orden lo digo a V. E. para  
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
9 de Julio de 192i4,

El G»>nt*ral #*ncarímdo del despacho,
DUQUE DE TETUAN 

Sañor Capitán general de la primiera 
Región.—^Señores Intendente gene
ral m ilita r e In terventor civil de 
G uerra y Mc:.rina y dell Protectorado 
de España en Marruecos.

INSTRUCCION PÜBUCA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES

IJjjno. ~Sr.: Visfo el eapedientó de 
..ífesará-, '-f
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Resultando que D. Francisco de la 

Arena y López, p o r . testam ento otor
gado ante el Notario de este Corte, 
D. Antonio Rodríguez de Gálvez a 21 
de Marzo de 189'3, dispuso que el ca
pital a que sus bieine^ ast^endiesen 
(una vez satisfechos varios legados, y 
fallecida su  esposa, doña Rosa Capis- 
trán  y Ferrer, a quien in stitu ía  su 
única y universal heredera u sufruc
tuaria), se destinase a fundar y sos
tener dos Escuelas de prim eras letras; 
una, en Burceña, y otra, en V illalá- 
zara (Burgos);

Resultando que igualm ente dispuso 
que en ambos pueblos se construyesen 
locales adecuados; y que a cada unr 
de los Maestros íse les. asignara el 
haber anual de 1.000 pesetas, más 25;0 
para m aterial, debiendo asimismo dis
fru tar el de Burceña la huerta  deno
minada de “Sobreviña” ;

Resultando que el fundador designó 
como Patronos de la institución de 
referencia ^  los señores Alcalde y 
Síndico del Ayuntamiento del vahe 
de Mena, al Regidor o Alcalde del b a 
rrio  de Burceña, y a su pariente más 
próximo, empezando por su  sobriqo 
D. Pedro Ruiz de la Arena;

Resultando que habiendo fallecido 
D. Francisco de la Arena y L^pez en 
13 de Octubre de 1894, y «u esposa 
doña Rosa Capistrán F e rre r  en 23 de 
Enero de 1914, los Albaceas procedie
ron a cum plir la voluntad de. aquél, 
construyendo los dos' edificios que *el 
fundador dispuso: uno en Burceña, 
en el que ee invirtió  la sum a de pe
setas 9.8'8i,7ñ; y otro en Yillalázara, 
que costó 17.560,9'5 pesetas';

Resultando que el capital con que 
actualmente cuenta la Fundación es 
de 130.60*2,70 pesetas, repartidas en la 
siguiente form a: 27.43!2i,70 pesetas, en 
fincas urbanas; 1.000, nominales, en 
dos acciones del Banco de España, 
102.100, también nominales, en t í 
tulos de la Deuda perpetua In terior, 
al 4 por 100, y 70 pesetas en que está 
valorada la huerta  que ha  de d isfru tar 
el Maestro de Burceña;

Resultando que D. Pedro Ruiz de la 
Arena, como Albacea testam entario  de 
D. Francisco de la Arena López, pasó 
a m atituir la ^Fundación ordenada 
según escritura ante el Notario de está 
Corte, D. Prim o Alvarez Cueva y Díaz 
a 9 de Julio  de 1923; y en ella, basásj.- 
dose en “que siendo,la ren ta  que pro

ducen los valores de la Fundación 
notoriam ente insuficiente para el 

"sostenimiento decoroso de las Escue
las, por causa y motivos que el tes- 

"tador no pudo prever, entre otros el 
"encarecimiento de la vida,, ocurrién- 
”do además, que, boy existen Escuelas 
públicas en dichos' ]púeblos (fo 'que

"entonces no ocurría), y  se viene ya 
"dando las clases en los edificios per- 
"tenecientes a esta Fundación” se con
signaron entre otras, las siguientes 
estipulaciones:

“2,^ Teniendc on cuenta que ei 
"Estado ha creado Escuelas p ú b l i c a s  
"en ambos pueblos, dándose ya las ciñ
eses de la de Burceña en el edificio 
"construido por la testam entaría de 
”D. Francisco de la Arena y López, 
"cosa no prevista por el Fundador al 
"otorgar su testamento, conviene, 
"desde luego, respetarlas, y para 
"cum plir a la vez la voluntad de éste, 
"ceder al Estado los edificios coiis- 
"truídos, para  que funcionen en e'.Ios 
"las Escuelas nacionales, toda vez que 
"para esto reúnen buenas condioioneo.

"3.a En dichas Escuelas se adiui- 
"n is trará  la enseñanza p rim aria  g ra- 
"tuitam ent^, en la forma y térm ino 
"que determ inan las leyes vigentes o 
"las que dicte el Estado español en lo 
"sucesivo, con la m ism a extensión que 
‘"en las Escuelas públicas.

"4.a La enseñanza se dará por los 
"Maestros nacionales, ya que se tra ta  
"de incorporar a las del Estado estas 
"Escuelas, por insuficiencia de med^js 
"para sostenerlas.

"5." Los inieicses do las inscrip- 
"clones a que hace referencia el nú - 
"mcro G.’ de los antecedentes de esta 
"escritura, so deslinaian  poi los Pa- 
"tronos a las necesidades del so3í>e- 
"nim iento y conservación de las E s- 
"cuelas; atenderán con dichos in te re - 
"ses a los gastos de m aterial, g ra ti- 
"ñcación de los\M aestros por las cla- 
"ses d iurnas y de adultos (si, a juicio 
"del Patronato lo merecen), premios a 
"los niñas u  otros que crean conve- 
"ñientes y útiles a la instrucción de 
"los asistentes a dichas Escuelas; todp 
"ello en la proporción que juzguen 
"oportunOj tanto  respecto a cada E s- 
"cuela como a estos fines, y según los 
"recursos lo perm itan.

"6.a  ̂El Maestro de Burceña debe-- 
"rá, m ientras utilice la finca de So- 
"brevir^i, atender a su conservación, 
"cuidarla con la diligencia de un buen 
"padre de fam ilia y abonar todas las 
"contribuciones o impuestos qiuj la 
"graven. Si procediera en form a que 
"la hiciera perder de valor, o meno.s 
"útil, o productiva, podrá ser privado 
"de su disfrú te por el Patronato. No 
"podrá darla  en  arrendam iento sin 
"permiso del P atronato .”

Resultando que D. Pedro Ruj,z de la 
Arena se dirigió a este M inisterio por 
instancia de 31 de Agosto de 1923, p i
diendo fuese clasificada como de be
neficencia particu lar docente la F un  
dación de que se viene hablando; 

Resultando que las coiidiciones que

reúnen ios edificios destinados a la 
enseñanza han sido justificadas sa tis
factoriam ente; y que, concedida au 
diencia a los repralimentantes de (la 
Fundación e interesados en sus bene
ficios, no se ha presentado reclamación 
alguna;

Resultando que la Ju n ta  províhciid 
de Beneficencia de Burgos, al evacuar 
el informe exigido por el artículo 43 
de la Instrucción de 2-4 de Julio de 
1913, lo hizo en sentido favorable a 
la clasificación, pero abteniéndose de 
proponer en lo referente a la incor
poración de estas Escuelas a las Na
cionales, por considerarlo vcaso extra
ordinario y de la exclusiva competen
cia del M inisterio;

Considerando que íésta Fundación 
se halla constituida por un conjunto 
de bienes y derechos destinados a la 
enseñanza, así como sus rentas, por lo 
que puede clasificarse de benéfico- 
docente, de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo 2.® del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912;

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el ^ompeftente paira «clasificarla, de  
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1.*̂  del citado Real decreto.

Considerando que, dada la cuantía 
del caudal relicto, puede cum plir ccui 
el objeto de su instituto, coa arreglo 
a la voluntad del Fundador, sin nece
sidad de ser socorrida con fondos d(íl 
Estado, la Provincia o el Municipio, 
ni con rep a rte s  o arbitrios forzosos.

Considerando que se lian cumplido 
en la tram itación de este expediente 
cuantos requisitois exige la legisla
ción que hoy rige;

Considerando que las Fundaciones 
no deben poseer valores al portador, 
y que, cuando ios tengan, han  de con
vertirlos en inscripciones in transferi
bles de la Deuda pública, expedidas a 
nombre de las mismas, pues\así sé de
duce de lo mandado en el artículo 8.** 
de la Instrucción de 14 de Mayoi 1899.

Considerando que cuaindo ei F u n 
dador no . revela expresam ente a los 
Patronos de la obligación de p resen
tar presupuestos y rend ir cuentas 
anuales, éstos quedan obligados a 
cum plir tales requisitos, con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 19 del 
Real decreto de 27 de Septiem bre de 
1912.

Considerando quedas Escuelas fun
dadas por D. Francisco de la Arena 
y López, en Burceña y Villalázara, no 
pueden incorporarse a las Nacionales 
establecidas después en dichos pue
blos, toda vez que, según el artículo
3.° del E statu to  general del Magisterio 
de Prim era -enseñanzá; aprobado ppr 
Real decretó dé 18- <íé Mayo de” Í9¿3,
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no se conceptúan Nacionales las Es
cuelas sostenidas con fondos m unici
pales o fundacionales, ni las subven
cionadas por eil Estado, la Provincia o 
el Municipio,

Cousiderando que tampoco cabe ad
m itir tal fusión a base de que la en
señanza sea g ra tu ita , como se d.espren- 
de de la estipulación tercera  de la es
critu ra  constitutiva, ya que la que se 
da en las Escuelas Nacionales tiene 
tal carácter con arreglo a lo estable
cido en el artículo ñ.® del citado E s
ta tu to , y el Estado las dota de los 
elementos necesarios a tal fin.

Considerando que debe procurarse 
por todos los medios respetar la vo
luntad) del fundador, que en el pre-. 
sente caso fué que las Escuelas que 
in stitu ía  se sostuviesen única y exclu
sivam ente con el producto de ios b ie
nes que a tal objeto destinaba.

iCoiisiderando que si por cualquier 
circunstancia se creyese ú til y nece
sario m odificar el objeto fundacional, 
la Instrucción de 24 de Julio  de 1913, 
señala los trám ites que deben seguir
se para  que, previam ente justificados 
los extremos en que se base la p e ti
ción, el Protectorado pueda llegar a 
autorizarla.

Considerando que respecto a que las 
Escuelas nacionalies sigan funcionando 
en los edificios propios de la Funda
ción, es aplicable lo dispuesto en la 
Real orden dictada por el Directorio 
M ilitar en 21 de Mayo últim o. (Gaceta 
DE Ma d r id , de 1.® de Junio.)

S M. el Rey (q. D. g.) se ña servido 
d isp o n er:

1.° Que se clasifique de beneficen
cia p a rticu la r docente la Fundación 
denominada '‘Escuelas”, institu ida i or 
D. Francisco de la Arena y López, 
en Burceña y VilJalázara (Burgos).

2.̂ " Que se confirme en el cargo de 
Patronos a los señores Alcalde y Sín
dico del Ayuntam iento del Valle de 
Mena, al Regidor o Alcalde del Barrio 
de Burceña, y a D. Pedro Ruiz de la 
Arena, sobrino del fundador, a quien 
sustitu irá , en su día, el pariente uAs 
próximo, quedando el Patronato así 
constituido obligado a presen tar p re 
supuestos y rendir cuentas anualm ente 
al Protectorado.

3.*" Que por dicho Patronato se con
v ie rtan  los títulos de la Deuda p ú - 
'Blica in lerior all 4 por 100 y las ac
ciones del Banco de España, que cons- 
tituyén  el capital de la Fundación, en 
inscripciones intransferibles de la 
miisma Deuda a nombre de la Obra Pía; 
y que se inscriban en el Registro de 
la Propiedad correspondiente a nom
bre de la misma Fundación, los dos 
edificios construidos a sus expensas, 
y la h u erta  denominada de “ Sobrevi-

ñ a ” que ha de d isfru ta r el Maestro de 
Burceña, dándose cuenta al Protecto
rado una vez cumplidos ambos ex
tremos.

4.® Que por el citado Patronato se 
procure dar cima a la voluntad del 
fundador instituyendo las Escuelas 
ordenadas en los edificios a tal fin 
construidos, con independencia abso
lu ta de las Escuelas Nacionales.

5.® Que si, por cualquier circuriíj- 
tancia, se considerase preciso y ú til 
m odificar el objeto fundacional de la 
institución de referencia, se proceda a 
incoar el expediente prevenido en el 
artículo 54 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913, continuando, en este 
caso, los locales propiedad de la F u n 
dación destinados a las Escuelas Na
cionales, como comprendidos en el 
apartado d) de la Real orden de 2 de 
Noviembre últim o, en arm onía con lo 
dispuesto en la del D irectorio M ilitar, 
fecha 21 de Mayo próximo pasado; y

6.® Que esta Real orden se (5bmu- 
nique al M inisterio de Hacienda y de
más entidades a que se refiere  el a r 
tículo 45 de la citada Instrucción de 
24 de Julio  de 1913.

Lo que de Real orden digo a V. I, 
p ara  su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Junio de 1924.

BU SQbaebieiarlo encargado ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe  encargado del despacho de
Ja Diréiccióin ^e^ieral de P rim era
enseñanza.

De conformidad con el dictam en de 
la Comisión perm anente del Consejo 
de Instrucción pública, y en v irtud  de 
concurso previo de traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar a D. Antonio Bermejo 
de la Rica Catedrático num erario de 
Geografía e Historia y su acumulada, 
la de Psicología y Lógica y E tica y 
Rudimentos de Derecho del Institu to  
general y técnico de Baeza, con el h a 
ber anual que actualm ente d isfru ta, 
habiendo diispuesto S. M. que la Cá
tedra de igual asignatura, que como 
consecuencia de este nom bram iento 
resu lta  vacante en el Institu to  de Al
mería, se anuncie para su provisión 
al tu rno  que corresponda.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocinbento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años; Ma
drid!, 26 de Junio de 1924.

El Subsecretario encargado dei Minlsterto,
LEANIZ

Señor Ordenador de; Pagos de este 
M inisterio.

Méritos y  servicios de D. Antonio Ber^ 
me jo de la Rica

C atedrá tico  n u m era rio  de Geo
g ra fía  e H is to ria  del In s titu to  de 
Segovia, en v ir tu d  de oposición  y 
Real orden  de 2 de Ju n io  de 1920.

Idem  del de A lm ería, en v ir tu d  de 
p erm u ta .

L icenciado  en  jCienicias H isitóri- 
cas.

P rem ió  ex trao rd in a rio  de L icen 
c ia tu ra .

T iene ap robadas la  to ta lid ad  de 
las a s ig n a tu ra s  que c o n s titu y e n  el 
doctorado  dé Giemcias H istó ricas.

lim o. S r . : S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder a D. A lfre
do Samper, Profesor de Gimnasia del 
In stitu to  general y técnico de Carta
gena, ascenso de 500 pesetas anuales 
por el quinto quinquenio vencido en 
5 del actual, que le será abonado so
bre el sueldo de 6.000 pesetas anuales 
que actualm ente d isfruta.

De Real orden lo diigo a V. S. para  
su conocimáento y efectos. Dios g u ar
de a V. S. muchos años. Madrid, 26 ae 
Junio de 1924.

El Subsecretario encurgado del Iflnliterl®,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos de este 
M inisterio.

lim ó. Sr.: Jubilado por Real de
creto de 1.3 del actual el. Catedráti
co de F ísica y Química, D. Antonio 
Gaite Lleves, que disfrutaba el suel
do anual de 12.500 pesetas y teniendo 
en cuenta que esta vacante es segun
da, ocurrida con posterioridad al l.'̂  de 
Octubre últim o y que la prim era fué 
am ortizada por Real orden de 25 de 
Marzo próximo pasado, dictada en 
cum plim iento de lo que dispone la 
del 20 de Octubre de 1923, ejecutoria 
del Real decreto de 1.'̂  de igual mes 
y año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se dé los ascensos de 
escala reglam entarios, y en su conse
cuencia, que los Catedráticos num e
rarios D, Baldomero López Cañizares, 
D. Gabriel 'Callejón Maldonado, don 
Domingo Sáenz Barés,^ D. Gregorio 
Alvarez Palacios, D. Luis Arnéiz H er
nández, D. Federico Gómez Llueca y 
D. Esteban Menéndez Domingo, don 
Hilario Ducay Hidalgo, D. Florentino 
Castro Guisasola y  D. Antonio M artí
nez Ortiz, pasen a ocupar en el Esca
lafón los núm eros 11, 44, 89, 144, 
211, 282 y 282 bis, 373, 445 y 512, con 
la antigüedad de 10 del actual, y sueldo 
anual desde el mismo, día, de 12.509 
pesetas el prim ero, 12.000 el segun
do, 11.000 el tercero', lOi.OOO el cuar
to, 9.000 el quinto, 8.000 el sexto y
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séptimo, T.iOiOiO el octavo, 6.000 el no
veno y 5.000t el décimo.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conoeimiento y demás- efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
26 de Junio de 1924.

£1 IBubiecretano encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos de este De
partam ento.

lim o. S r.: V isto eli exipediente de 
que se h a rá  m érito ; y

R esultando que con fecha  17 de 
Miayo de 19.20 el A yuntam iiento de 
la M erindad de GastiiJla la V ieja 
(Burgos) se d irig ió  a este P ro te c - 
t  orad o en  siúplica:

1.0 De que se d ic ten  las m ed i
das necesariias a fm. de reg u la rizar 
la anorm al s itu ac ió n  en q u e .se  en 
cu en tran  las Eundaciiones que don 
Francisco Ruiz Peña, D. M anuel Vi- 
llota, doña E u la lia  V arona y o tras  
personas in s titu y e ro n , b a jo  el p a 
tronazgo de tes señores Cura pá-. 
rroco y Alcalde de b a rr io  de S ala- 
zar, p a ra  diar enseñanza  g ra tu ita  a 
los n iños pobres de dicho lugar, Ca
sillas y O'Sedoi, que constlituyen uno 
de los 16 D istritos escolares en que 
se h alla  dividido ei Muniicipio re c u 
r re n te ; y

2.0 De que Je seaiX entiregados 
los beneficios de las c itadas F u n d a 
ciones, bien d irec tam en te  p o r la 
Ju n ta  p rovincial de B eneficencia de 
Burgos (que hace años viene e je r-  
cienido el pa tronazco  de las m ism as 
en razón  de h ab er sido destitu idos 
los P a tro n o s D. T om ás M artínez y 
D. José López P e re d a ), bien  h a 
ciéndole depositario  de las lám in as 
intransiferibles de la D euda públfica 
propias de dichas Obras pías, ya 
que ni los P a tro n o s  destitu idos, ni 
la Ju n ta  adm in istra tiva, n i los M aes- 
ros de la Escuela nacional'—^única 
de Salzar, Osedo y C asilla s—  h an  
recibido, de b astan tes años a es ta  
pa rte , can tidad  a lg u n a  de las F u n 
daciones de re fe re n c ia ; n i se da a 
sus productos la inversió n  o rdenada 
po r sus in stitu id o res , toda vez que 
la J u n ta  prov incial de Bene/íieencia 
se lim ita  ¡a i r  depositando en la 
cuen ta  ■corriente del Banco' de E s 
p añ a  los in te reses  devengados p o r 
las lám inas citadas, y el M unicipio 
so lic itan te  viene sa tisfaciendo  las 
necesidades escolares, con lo que 
cree no se deriva perju ic io  alguno  
p a ra  los n iños pobres de los lu g a 
res in te resad o s:

iRes'ultando que, ademiás, expone 
no considera, pueda ser obstáculo 
p a ra  cum plir los fines de dichas

in stitu c io n es el hecho de h ab er sido 
destitu idos los P a tro n o s  por adeu
darlas éstos y  la  J u n ta  ad m in is tra 
tiva de SalazaT, 1.513 pesetas, de que 
fu ero n  declarados responsables el 
año 18'8'3, s in  que a  p e sa r  de las 
gestiones p rac ticad as  h a s ta  la  fe 
cha, se haya conseguido  su r e in te 
gro  o la declaración  de insolvencia, 
ni se hayan  ciasificado oñiciialniente 
las F undaciones, causas que alega 
la J u n ta  p rov inc ia l ípara d e ja r  de 
cum plir las ca rg as  fun d ac io n a les:

R esultando  que la  J u n ta  p ro v in 
cial de B eneficencia de B urgos, p re 
v iam en te  req u e rid a  po r el P ro te c -  
to rado , m an ifestó :

a) Que el estado de las F u n d a 
ciones ob jeto  de este expediente es 
debido a que po r Real o rden  del Mi- 
n is tr io  de la G obernación , fecha  
27 de Marzo de 1906, y a causa de 
ad eu d ar 1.513 pesetas, fu e ro n  des
tituidos Jos Patronos, confiándose tal 
m isión a la J u n ta  ex:ponente, con 
au to rizac ió n  p a ra  acuiMr a los T r i
bunales de J u s t ic ia  c o n tra  los deu
dores.

b) Que req u erid o s en 2 de Ma
yo del m ism o año , los señores P á 
rroco  y A lcalde de b a rrio  de S ala- 
zar, en concepto  de P a tro n o s  p a ra  
que la  en treg asen  la s  p e rten en c ias  
de las O bras p ía s  c itad as  y r in d ie 
sen cu en tas , no lleg aro n  a h a c e r
lo: el p rim ero , so p re tex to  de no 
h ab er e jercido  ac to  alguno! én; el 
Paitronato, y el segundo, con la ex
cusa de que no ex istían  en la Ju n ta  
ad m in is tra tiv a  docum entos ju s tif i-  
ficativos, ni él h ab ía  percib ido  c a n 
tidad  a lg u n a  del P a tro n a to .

c) Que la A lcald ía  deil A yu n ta
m iento  de la M erindad de G astilla 
la V ieja d ec la ró  resiponsabile de 1.040 
pesetas al ex A lcalde de barriio de 
Salazar, D. José  López P ereda , h a 
ciéndose ella  m ism a, a su vez, de 
473 p ese tas  que h ab ía  recib ido de 
dicho seño r.

d) Que hechos los opo rtunos rr - 
querim ien tos p a ra  el cobro de im n - 
cionadas can tidades, no se consi- 
guierO'U más que vanas promesas, 
en cuyo in term edio , D. Máximo de 
la F u en te  E spiga, M aestro de la 
E scuela de Salazar, reclam ó, por 
in s tan c ia  de 20 de N oviem bre de 
1607, los beneficios de estas F u n 
daciones, habiendo llegado dicha 
Ju n ta  p ro v inc ia l a reconocer su de
recho, con  la obligación de dar en 
señanza g ra tu ita  a los niños pobres 
de Salazar, Osedo y G asillas, no 
habiéndose cum plido ta l acuerdo 
por no haber hecho h incap ié  el so 
lic itan te , >a fa lta  del in fo rm e re i te 

rad am en te  pedido a la J u n ta  adm i
n is tra tiv a  de S a lazar; y

e) Que, en ta i estado, la Ju n ta  
p rov incial se ha lim itado  a ir  a c re 
centando  el cap ita l con los in te re 
ses devengados, hab iéndose aquél 
aum entado  de 2.050,36 p ese tas no
m inales en inscriíp'ciones in tra n s fe 
ribles de la Deuda pública , qué le 
fu e ro n  en tregadas, a .5.0'33,35 que 
poseía en 18 de Julio de 1920, más 
493,75 pesetas efectivas en la cuenta 
corriente del Banco de España.

Resultando que term ina su infor
me la referida Junta,, manifestando 
■que la Gasa-Escuela de Salazar es 
propiedad de las Fundaciones, y h a 
ciendo la siguiente propuesta:

1.° Que Jiabiendo sido negatiya 
toda gestión cerca de la Jun ta  ad
m inistra tiva del lugar de Salazar y su 
Presidente, p ara  el reintegro de las 
1.51G pesetas que quedaron adeudan
do a las Obras P ías de referencia, 
se 'dirijan las acciones judiciales co
rrespondientes contra quien proceda.

2.° Que, sin perjuicio de lo que 
resulte, ratifique a la Jun ta  provin
cial ila autorización que se la conce
dió por la Real orden de Gobernación, 
fecha 27 de Marzo de 1906, para ap li
car los intereses efectivos y los que 
vayan devengando las cinco inscrip
ciones, a favor del Maestro de la E s
cuela de Salazar.

3.® Que se llame por edictos, en los 
periódicos oficiales, a los que se con
sideren con derecho a recuperar el 
Patronato de las “Obras p ía s”, obje
to de este expediente; y

4.*" Que se declare extemporánea 
la petición form ulada por el Ayun
tam iento de la  Merindad de Castilla la 
Vieja, puesto que a sus informes y

' a haber .desoído los diversos requeri- 
m ientos que sobre el p articu lar se le 
hicieron, obedece el estado a que el 
asunto llegó.

Resultando que del examen del 
oportuno expediente (remitido a este 
Ministerio por el de Ja Gobernación), 
quedan confirmados los hechos apun
tados, siendo la últim a disposición en 
él recaída, la Real orden de 27 de 
Marzo de 1906, en la que, de acuerdo 
con el informe 'de la Comisión perm a
nente del Consejo de Estado, se d is
puso:

1.̂ " D ecretar la destitución defini
tiva del Cura y del Alcalde de Sala- 
zar en sus cargos de Patronos de la 
Obra P ía de referencia..;^,

2.*" Confiar interinam ente el patro
nazgo y adm.inistración de la misma a 
la Jun ta  provincial de Beneficencia de 
Burgos; y

3."" A utorizar a la m ism a para 
acudir a los Tribunales con objeto de
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dilucidar si tales ex patronos se han 
apropiado, durante su gestión, bienes 
de la Obra Pía.

Considerando que al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes 
corresponde resolver las incidencias 
ocurridas en las Fundaciones de ca
rácter docente, con sujeción a lo p re
venido en el artículo  1.° del Real de
creto de 27 de .Septiembre de 1912:
‘ Considerando que del examen de 
los documentos que constituyen, este 
expediente, no aparece que hayan si
do clasificadas las Fundaciones obje
to del m ism o:

Considerando: que no puede a.cce- 
derse a la pretendida entrega de los 
bienes de las mismas, o sus produc
ios, al Ayuntamiento de la Merindad 
de Castilla la Vieja, toda vez que no 
está probada su personalidad en este 
asunto, ni eis causa suficiente para 
ello el hecho que allega de venir  su
fragando las atenciones escolares de 
Salazar, üsedo y Casillas:

Considerando que m ientras se tr a 
m ita el expediente de clasificación, 
en el cual ha de dilucidarse quién tie 
ne derecho a ejercer el patT aazgo de 
las citadas Obras Pías, éste debe se
gu ir desempeñado interinam ente por 
la Ju n ta  provincial de Beneficencia de 
Burgos, como comprendido en el a r 
tículo 5.°, apartado 8d, caso c), de la 
Instrucción de 24 de Julio  de 1913, 
con la obligación de presen tar p resu
puestos y rendir cuentas anuales al 
Protectorado, y de cum plir las car
gas fundacionales:

Considerando que, por todos los 
medios, debe procurarse recuperar las
I.'SIS pesetas que quedaron adeudan
do los anteriores Patronos al ser des
titu idos en 1906, más los intereses a 
que, con arreglo a la legislación v i 
gente, se tenga derecho:

Considerando que las gestione.*^ en> 
cam inadas a tal fin han de llevai^se a 
cabo por quienes ejerzan el patronaz
go, a cuyo objeto ha de conferirseles 
las más am plias tacultades para  que 
puedan acudir ante toda clase de T r i
bunales :

Considerando que el no haber h e
cho uso la Jun ta  provincial de Bene
ficencia de la autorización que se la 
concedió para acudir ante los T ribu
nales contra quienes fuesen respon
sables de los descubiertos a las F u n 
daciones de que se viene haciendo 
mdliito, implica una noioria negli
gencia por jparte de la m ism a:

Considerando que si bien estas F u n 
daciones no están oficialmente clasi
ficadas, el Protectorado ha ejercido 
sus funciones varias veces cerca de 
ellas,

S. M. el R e y  (q. D. g), de acuerdo

con el dictam en de la iVsesoría ju r í 
dica de este M inisterio, se ha servi
do d isponer:

1.® Que se incoe el expediente de 
clasificación de las Fundaciones que 
D. Francisco Ruiz Peña, D. Manuel Vi- 
llota, doña E ulalia Varona y otras 
personas instituyeron a favor de la 
enseñaiiza prim aria, en Salazar. Ose- 
do y Casillas, de la Merindad d;e Cas
tilla la Vieja, provincia de Burgos.

2.® Que m ientras se tram ita  este 
expediente, se confirme a la Ju n ta  
provincial de Beneficencia de Burgos 
en la in terin idad  del patronazgo de di
chas Obras Pías, que le fué confiado 
por Real orden del M inisterio de la 
Gobernación de 27 de Marzo de 1966. 
con la  obligación de p resen tar p resu
puestos y rendir cuentas anualm ente 
al Protectorado, y de cum plir las car
gas Fundacionales.

3.® Que igualm ente se ratifique a 
dicha Ju n ta  la  autorización que se la 
concedió por la  citada Real orden 
para ejercer ante los T ribunales de 
Justic ia  las acciones necesarias, a fin 
de recuperar las 1.513 pesetas que a 
las instituciones objeto de este ex
pediente quedaron adeudando los Pa
tronos destituidos en 1906, más los 
intereses a que haya lugar.

4.® Que se manifieste el disgusto 
que a este Protectorado ha  p roduci
do la pasividad con que la  repelida 
Ju n ta  provincial de Beneficencia ha 
obrado en este asunto, dejando in
cumplida, con manifiesto perjuicio 
para las Obras Pías a ella encomen
dadas, la disposición tercera  de las 
tantas veces citada Real orden del Mi
nisterio de la  Gobernación.

5.® Que de la presente se comu
nique traslado al M inisterio de Ha
cienda y demás entidades a que se re 
fiere el artículo  45 de la Instrucción 
de 24 de Julio  de 1913.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 36 de Junio de 1924. ^

El Subsecretario encardado del despactio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho de
la Dirección general de Prim era en
señanza.

lim o. S r .: En el Pisunto de que se 
h a rá  méritcv, la  J u n ta  facu ltia tiva  
de Archivos', Bibliotecas y Museos, ha 
omitido el siguiente in fo rm e:

‘Timo. Sr.: En v ista  de u n a  com u
n icación  del Je fe  del A rchivo g e
ne ra l de Indias, dando  cu en ta  de h a 
berse  recib ido en aquel C entro  los 
lib ros que se d e ta llan  en re lac ió n  
que acom paña, enviados po r la  Co

m isión  p ro tecto ra^ de B ib lio tecas 
poipulares, de la R epública  A rg en ti
na, como donativo  de d icha N ación 
al expresado Archivo, esta Junta, 
conform e con lo que ind ica el r e 
ferido Jefe, acordó in fo rm a r que 
procede que de Real orden  se den 
las g rac ias  a aq u e lla  Com isión, por 
íian in te re sa n te  donativo ; que, como 
todos los similiares, sirven  p a ra  es
tre c h a r  los lazos de la U nión H is
p an o am erican a  y a fa c ilita r  p rove
chosos e lem entos de tra b a jo  a  los 
in v estigadores de laquella N ación 
que acuden al A rchivo de In d ia s .” 

Y ’conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g .) , con el ip reinserto  d ic ta 

m en, se h a  servido reso lver como 
en el m ism o se propone, y que, por 
lo tan to , se h ag a  público , p o r  m e- 
do de la presente, en la GAcnirA de 
Ma d r id , el singular aprecio que este 
M inisterio  havce del acto  a l tru is ta  
llevado a -cabo, resp ec to  del p a r t i 
cu lar, p o r la Com isión m encionada.

De Real orden  lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios g u a rd e  a V. I. m uchos años. 
M adrid, 30 de Ju n io  de 1924.

El Sut»«cr«t*rlo encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Je fe  encargado  de la  D irec
ción g en era l del B ellas A rtes.

E n  el p le ito  n ú m ero  5.721', p r o 
m ovido p o r ñodia V icenta N avarro  
G ener c o n tra  la Real o rden  d ic tad a  
po r este M inisterio  en 4 de A gosto 
de 1923, la Sala c u a r ta  del T r ib u 
na l Suprem o h a  d ic tado  la  s ig u ie n 
te  sen ten c ia ; '

F rlla m o s  que debem os absolver y  
absolvem os a la  A d m in istrac ión  ge
n e ra l del E stado  de la dem añoa ae - 
ducida a nom bre  de doña V icenta  
N avarro  G iner co n tra  la Real orden 
del M inisterio  de In s tru cc ió n  p ú b li
ca y B ellas A rtes de 5 de Agosto de 
1923, im pu g n ad a  en c u a n to  se r e 
fiere a la  p ro v is ió n  de la E scu e la  
u n ita r ia  de n iñ as  de Casas del Ca
mino de Moneada (Valencia), reso
lución  que en el expresado e x tre 
mo declaram os firm e y su b s is te n te .’* 

Y S. M. el Rey (q. D. gb ha re 
suelto  se cum pla la p re in se rta  se n 
tenc ia  en 'SUS p rop ios térm inos.

De Real o rden  lo digo a V. S. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efectos.^ 
Dios g uarde  a V. S. m uchos años. 
M adrid, 30 de Ju n io  de 1024.

El SulMecrelarlo oncnrTfliln del Mlni«ter1«.
LEANIZ

Señor encargado  del despacho de la  
D irección  g enera l.
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En el expediente incoado a instan

cia d© doña Eugenia Carrocera R odrí
guez, Maestra nacional de Ciaño, con
cejo de Langreo (Oviedo), en solicitud 
de que se anuncie y provea en propie
dad la plaza de D irectora de aquella 
Escuela, actualm ente convertida en 
graduada, ateniéndose a las disposi- 
cio'nes vigentes en la época de su g ra 
duación, la Comisión Perm anente del 
Consejo de Instrucción pública ha 
emitido el siguiente d ic tam en :

“Resultando que graduada en 1920 
la Escuela de niñas de Ciaño, quedó 
prestando en ella sus servicios la 
Maestra de la antigua u n ita ria  doña 
Eugenia Carrocera, que no pudo ser 
nombrada Directorá^ porf pertenecer 
al segundo Escalafón, adjudicándose 
las dos plazas creadas a dos oposito
ras:

Resultando que en la actualidad 
existe en Ciaño una Escuela gradua
da con tres secciones, que desem pe
ñan tres Maestras, sin  que ninguna 
de ellas tenga el títu lo  legal de D i
rectora :

Resultando que la Inspección es de 
parecer que de anunciarse? la provi
sión de la Dirección de que se tra ta , 
debe hacerse con arreglo a la legis
lación actual:

Resultando que la Sección adm i
nistrativa de prim era Enseñanza de 
Oviedo, opina que se declare vacan
te la citada Dilección y excedente a 
la señora Carrocera, com prendida pa
ra  isu nueva colocación en los a rtícu 
los 82, y 83 del Estatu to  vigente:

Relsultando \que (©I Negociado del 
Ministerio, teniendo en cuenta que si 
se anuncia la Dirección con arreglo 
a lo dispuesto en el Estatuto de 1918 
llevaría consigo la excedencia for:^o- 
sa y el cambio, forzoiso también, de 
la Maestra que cuente menos servi
cios en Ciaño, propone que sea pro
vista lia repetida Dirección con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 91 
dél vigente Estatuto por si, solicita
do por alguna de las actuales Maes
tras de Sección que reúnan condicio
nes, puede evitarse las consecuencias 
(señaladas de la excedencia, propo
niéndose también que se oiga pre- 
viamiente el autorizado informe del 
Consejo de Instrucción pública, dado 
lo excepcional del caso:

Considerando qu© la situación anó
mala en que se encuentra ía Escuela 
graduada de Ciaño no tiene otro ori
gen que el no haberse cumplido' en 
tiempo y forma los preceptos legales 
•eigtableciidos para el njombramienito 
de Directora, una vez acordada y cr- 
denada por la Superioridad la gra
duación de dicha Escuela:

Considerando que no es admisible, 
ni cabe aducir por la señora Carro

cera como fundamento del presente 
recurso lí\ jgnoiianicia \de precepioí 
legales reguladores para  la gradúa^- 
ción de la Escuela un ita ria  que des
empeñaba, n i de ]a situación legal 
que de la reform a se derivaba para  
la Maestra y para  su Escuela:

Considerando que en jel presente 
caso no procede invocar o tras d ispo
siciones que las vigentes y que urge 
rem ediar tan  inexplicable como da
ñosa situación, así como evitar que 
se produzcan otras semejantes,

E sta Comisión tiene el honor de 
proponer:

1.° Que opte la señora Carrocera 
entre continuar como Maestra de 
Sócción de la c itada Escuela o ©i 
traslado a otra, según las disposicio
nes vigentes p ara  el caso, y que ae 
acuerdo con el Negociado de este Mi
nisterio  se provea el cargo de D i
rectora, de conform idad con el a r 
tículo 91 del E statu to; y

2.^ Que se tenga en cuenta por 
quijCn corresponda el deber en que se 
encuenlra de evitar casos como el p re 
sente, perturbadores del buen orden 
adm inistrativo e intereses de ia en 
señanza.”,

Y ,S M. el Rey (q. D„ g.), confor
mándose con el preinserto dictamen, 
ha resuelto como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
2 de Ju lio  de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor encargado del despacho de la
Dirección general.

E n  el expediente proimovido po r 
doña O bdulia de la  Cerda A lvarez, 
D irec to ra  Je  la E)seuela g rad u ad a  
de la calle de A bril, núm ero  2'5, de 
B adajoz, rec lam ando  c o n tra  el 
acuerdo de la  J u n ta  de M aestras, 
que le asignó, en votación , e( g rado  
de párvu los, la Gomísión p e rm a n e n 
te del Consejo de In s tru cc ió n  p ú b li
ca ha em itido el sigu ien te  d ic tam en :

“R esultando  que recom endada po r 
la, Inspección  fem enina  de Badajoz 
la  v o tac ión  de grados en la E scuela  
de que es D irectora doña Obdulia de 
la Cerda, esta señora consideró que 
debía c o n se rv a r el g rado  su p e rio r 
que desem peñaba, a  lo que se op u 
sieron las dem ás M aestras de la  g ra 
duada:

R esu ltando  que p a ra  p ro c u ra r  la 
■armonía en tre  el p e rsona l, la In s
pectora  p resid ió  u n a  sesión de la  
J u n ta  de M aestras, en  la  se acordó

la vo tación , designando  a la rec la -  
míante el g rado  de párvu los: 

R esu ltando  que la Inspección in 
fo rm a en el sen tido  de a firm ar su 
actuación', en  c o n so n an c ia  co n  el 
ac tua l R eglam ento  de g raduadas, 
añadiendo que la ac tu ac ió n  de la 
re c u rre n te  en el g rado  de párvu los 
no m erm a ni los derechos ni el p re s 
tig io  de la  seño ra  La C erda: 

R esu ltando  que aunque la In sp ec 
ción cum plió  lo dispuc'Sto en el a r 
tícu lo  7.0 del v ig en te  R eglam ento  de 
g rad u ad as  de 19 de Septiem bre de 
1918, ten iendo  en cu en ta  que p a 
rece justificado  que la M aestra D i
re c to ra  te n g a  a su cargo  el grado  
superio r, po r se r  el m enos n u m ero 
so, a fin de poder a ten d e r las ob li
gaciones del cargo, el N egociado del 
M inisterio  en tiende (que debe d e 
c la ra rse  c.isí, oyendo an tes  la  autOr 
rizad a  opinión del Consejo de In s -  
truíoción p ú b lic a :

Visto el expedieníe n que se re 
fiere el p reced en te  ex trac to , y con
siderando  q u e  e l a r tíc u lo  (7° del 
R glam ento  de E scu e las  g rad u ad as  
de 19 de Septiem bre de 1918, v ig en 
te, confiere a las  J u n ta s  de M aes
tros la fa c u lta d  de decid ir si en la 
E scuela  ha de segu irse  la ro tac ió n  
de g rados p o r  los M aestros o el sis
tem a de especializ-ación; facu ltad  
que hace  o b lig a to rio s  y  firm es los 
acuerdos que en las sesiones se 
to m en : . |' ¡ i,i 1'^'

C oniderando que aco rdada  p o r 
u n a  J u n ta  de M aestros ,1a ro tación , 
los efectos y  p rin c ip io s  de ta n  dis
cutido 'sis tem a q u ed arían  d esv irtu a 
dos desde el m om ento  que fuese 
ag regado  de la ro tac ió n  el g rado  r e 
servado all D irector:

C onsiderando  que la au to ridad  y 
el p re s tig io  de este cargo  no nace 
del grado que se desémpeñe, sino 
de la com petenc ia  y e jem plaridad  
con que se proceda en el m ism o: 

C onsiderando, sin em bargo, que 
en los casos en q u e  las re fe rid as  
Ju n ta s  o<pten p o r  la especialización, 
el M aestro D irec to r tien e  derecho  
a e leg ir el g rado  que m ás co n cu er- 

,de con sus ap titu d es y aficiones, o 
el que estim e m ás conven ien te  p a 
ra  a ten d e r de m odo m ás p erfec to  
las necesidades y conveniencias de 
la enseñanzia:

C onsiderando tam bién  lo re su e l
to p o r Real o rden  de 17 de E nero  
de 1919 para caso análogo.

E s ta  C om isión tiene el h o n o r de 
p ro p o n er que se desestim e ei p re 
sen te  recurso  p a ra  el caso  de que 
se tra ta , reconociendo, no o bstan te , 
a la rec lam an te  el derecho de elec
ción de g rados cuando la J u n ta  se



338 14 Julio 1924 Gaceta de Madrid.-Núm. 196
pronuncie por ia especialización de 
los Maestros en los m ism os.”

Y S. M. el Rey (q,. D. g .) , de 
acuerdo  con el p re in se rto  d ic ta 
m en  Ra resuelto  como en el m ism o 
se propone.

De Real orden lo ddgo a V. S. pa
ra  S'U conocim iento  y dem ás efec
tos. Dios g u a rd e  a V. S. m uchos 
años. M adrid, 30 de Ju n io  de 1924.

Kl 8uu»ecrotano encairgado Itlalatarta,
LEANIZ

Señor E n carg ad o  del despacho de 
lia Dirección general de prim era E n
señanza.

E n  el expediente prom ovido  po r 
D. José B a rran co  Y ara sobre r e h a 
b ilitac ión  de su n o m bram ien to  de 
M aestro de P u lp ito  (G ran ad a ), la 
Com isión perm anentie del Consejo 
de In stru cc ió n  púb lica  h a  em itido  
el s ig u ien te  d ic tam en :

‘‘Resultando que nombrado por 
Real orden de 22 de Septiembre ú l- 
!/iiio D. José B a rra n c o  Vera, en v ir -  
lud de re ingreso , M aestro de P u lp i-  
te  (G ranaida), no pudo  posesio inar- 
se de su p laza  p o r im ped írse lo  la 
g rave enferm edad  que a q u e ja b a  a 
su h ija  y so lic ita  la rehabilitaición  
de dicho nom b ram ien to  fundado 
en las c irounstancias m uy c rític a s  
en q u e  se en co n trab a  y que le im 
ped ían  el v ia je  desde Sevilla a P u l-  
p ite , acom pañando  do;S ce rtiñ cac io - 
nes fa c u lta tiv a s  que ac red itan  la 
razón  a legada po r el in te resad o : 

Resultando que ia.. Sección adini- 
n is tra tiv a  de Sevilla es de p a rece r 
que puede accederse a la p e tic ió n  
de este  M aestro :

R esultando que el N egociado del 
M in isterio  en tiende que p o r consi
d e ra r  el caso como de fuerza  m a 
y o r y  ten iendo  en cu en ta  las  ̂ fu n es
tas co n secu en c ias  que la d esesti
m ación  de 'SU in s tan c ia  a c a rre a r ía  
al Sr. B a rran co , puede acordarse  la 
re h ab ilita c ió n  p a ra  el ing reso  en la 
enseñanza" y 8)ün p a ra  ia m ism a E s 
cuela de P u lp ite , si con tinuase  v a 
cante, oyendo p rev iam en te  la a u to 
rizada  oninióii del Consejo de In s -  
tru cc ió n  p úb liaa :

EiStudiado el expediente a que se 
refiere el p recedente  extraicto,

E s ta  C om isión tiene el h o n o r 'de 
p roponer, de conform idad  con la 
Sección admiinistrativa y el Negocia
do del Minlsteriio.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.), confor
m ándose  con  el p re in se rto  d ic ta 
m en, h a  resuelto  como en el m ism o 
se p ropone.

De Real orden lo digo a V. S. p a 
ra  su conocnnien to  y efec tos. Dios

g u ard e  a V. S. m uchos años. Ma
drid, 30 de Ju n io  de 1924.

i21 Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANTZ

Señor E n carg ad o  del despacho  de 
Ja Dirección general de prim era E n
señanza.

En el recurso contencioso-adm inis- 
Lrativo promovido por D. Angel lie - 
rencia Mohino, Oficial de A dm inistra
ción de tercera clase de este M inisle- 
rio , contra la Real orden de 23 de 
Agosto de 1921, la Sala cuarta del 
T ribunal Supremo, ha dictado la s i 
guiente sentencia:

“En la  villa y Corte de Madrid a 20 
de Junio de 19'24; en el recurso con
tencioso-administraLivo que ante Nos 
pende en única instancia, entre don 
Angel Herencia Mohino, demandante, 
representado por el Letrado D. Gui
llermo Belliure, y la Adm inistración 
general del Estado, demandada, y en 
su nombre el Fiscal, contra la Real 
orden del M inisterio de Instrucción 
pública de 23 de Agosto de 1921, que 
denegó lo solicilado en la instancia 
del demandante, A uxiliar afecto a la 
Escuela Normal de Maestros de Ciu
dad Real, sobre su ascenso y lugar en 
el Escalafón.

Resultando que con fecha 1.'’ de 
Agosto de 1923, D. Angel Hérencia 
Mohino, Oficial cuarto  a extinguir, 
A uxiliar de p rim era clase con desti
no en la Escuela Normal de Maestros 
dft Ciudad Real, elevó instancia ai 
Pdinisterio de Instrucción pública ex
poniendo: que al exam inar el Escala
fón de los funcionarios adm in islra- 
tivos del dicho M inisterio, totalizado 
en 31 de Marzo de 19(21, se había en
contrado que su fría  alteración en el 
orden que ocupaba en el Escalafón 
de 31 de Marzo de 1919, toda vez que 
en éste aparecía con el núm ero 172 
de su clase, y con los núm eros 173 al 
176, respectivam ente, los Oficiales don 
José Bustam ante Fernández, D. Teo
doro Flores Bermejo, D. Millán Mar
tínez García y D. Ju an  N avarrete Ritiz, 
y en cambio, en el: últim o Escalafón 
aparecía el solicitante con el numero 
131, o sea, posterior a los indicados 
cuatro señores, que aparecen con los 
núm eros 26, 28, 29 y 30, term inando 
suplicando que fuese subsanado el 
indicado error, clasificándolo er)¡ el 
lugar que creía corresponder le, que 
era el anterior a los dichos señores: 

Resultando que tram itada la m en
cionada instancia, fuá resuelta  por 
Real orden de 23 de Agosto de 1921, 
en la que teniendo en cuenta que el 
Sr. Herencia había perm anecido ex
cedente por estar en el E jército  hasta  
el día 16 de Octubre de 1920, que en

taL situación no tenía derecho a ob
tener ascenso alguno, m ientras en ella 
se encontrase, y que los cuatro ascen
sos reglam entarios concedidos a los 
cuatro funcionarios contra los que el 
demandante reclama, han  causado un 
eslado de derecho firme e irrevocable, 
por no haber sido por nadie im pug
nados y que el orden de prelación 
para figurar en el Escalafón, es el m a
yor tiempo de servicios en cada crá- 
se, circunstancia que concurría en los 
citados señores, desestimó en todas 
sus partes la pretensión del dem an
dante :

Resultando que contra la indicada 
Real orden se inició oportunam ente 
recurso contencioso - adm inistrativo 
por la legal representación del dem an
dante ante esta Sala y formalizó más 
tarde la demanda con la súplica de que 
se revoque el mismo, ordenando que 
el dem andante sea repuesto y clasi
ficado en el escalafón de funciona
rios del dicho Ministerio en lugar an
terio r a los Sres. Bustam ante, Flcrez, 
Martínez García y Navarrete, y que 
declare el derecho que tiene a los dos 
tercios de sus haberes m ientras es
tuvo excedente forzoso. Por otrosí in 
teresó el recibim iento a p rueba del 
pleito, para  que se reclam aran del 
M inisterio ceriiñcaciones referentes a l 
Escala ón de funcionarios del año 
1900:

Resultando que emplazado el Mi
nisterio fiscal para  contestar a la de
manda, evacuó el traslado con la sú
p lica de que se absuelva a la Ad
m inistración general del Estado y se 
confirme la Real orden recurrida. 
Por otrosí se opuso al recibim iento 
a prueba interesado:

Resultando que la Sala, por auto 
de 27 de Febrero próxiimo! pasado, 
declaró no haber lugar al recibim ien
to a prueba interesado, sin perjuicio 
de las facultades que se reserva para 
m ejor p ro v eer:

Resullaiído que por providencia de 
la Sala se ordenó pasaran  los autos 
al señor M agistrado Ponente, seña- 
lando el día p ara  el fallo de éste 
p le ito :

Resultando que por providen'úa 
de 24 del pasado Abril se  suspendió 
el térm ino para  d ictar sentencia y 
para  m ejor proveer se dirigió oficio 
al M inisterio de Instrucción pública, 
para  que por dicho Centro se m ani
festara  a este T ribunal la fecha en 
que ascendieron los señores D. José 
B ustam ante Fernández, D,. Teodoro 
Floras Bermejo, D, Millán Martínez 
García y D, Juan  N avarrete Ruiz; y 
por nueva providencia del & del co
rrien te  mes, ¡se recordó, al Ministerio
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la pronta rem isión de los anteceden
tes pedidos:

Resultando que el M inkterio  r e 
m itió dichos antecedientes por Real 
orden de 9 de Junio del corriente, 
manifestando que Jos J^res. B usta- 
mante, P lores Bermejo, Martínez 
García y Ruiz N avarrete, habían 
ascendido a Oficiales terceros, como 
el recurrente, con la  antigüedad de 
I."* de Julio de 19121̂ :

Resultando que la Real orden men
cionada se ¡puso de manifiesto a las 
partes, a los efectos del últim o p á
rrafo del artículo 57 de la ley de lo 
Contencioso:

Resultando que por providencia de 
la Sala del 24 del eorriente, se alzó 
la suspensión del trm ino para dictar 
sentencia:

Visto, siendo Ponente el M agistra
do D. Antonio María de M ena:

Visto el articulo 11 de la ley de 
Reclutamiieritü y Reemplazo del E jé r
cito, dictada con arrego a lo dispaes- 
to en la ley de Bases de i29 de Junio 
de 1911, que dice :

No podrá seguirse perjuicio alguno 
a los individuos que al ser llamados 
a p restar servicio en ñlas, en cual
quier época o situación que la ley 
señale, estén desempeñando destinos 
dependientes del Estado, provincia o 
Municipio, Compañía de F e rro ca rri
les, Banco de España o Hipotecario, 
Compañía A rrendataria  díe Tabacos, 
de Explosivos y demás, en las cuales 
tengan o puedan tener igual in te r
vención al Estado; así como las sub- 
vencionadas por el mismo. Los ind i
viduos aludidos serán declarados ex
cedentes al incorporarse a filas, con 
derecho a recobrar a  su vuelta  los 
mismos destinos, cesando en ellos los 
que durante la ausencia los hayan 
desempeñando con el carácter de in
terino, siem pre que aquéllos hayan 
cumplido sus servicios en el E jé r
cito sin nota desfavorable: 

Considerando que el actor fué de
clarado excedente en sti cargo de O fi
cial cuarto  a extinguir, A uxiliar de 
prim era clase con destino en J a  Nor
mal de. Maestros de Ciudad Real, por 
corresponder le el servicio m ilitar en 
filas, y permaneció en esta situación 
desde 25 de Febrero de 1921 hasta 
28 de Jimio del mismo año, en r|iie, 
cumplidos sus deberes m ilitares, se 
reincorporó a su cargo y figuró en 
nóm ina desde aquella fecha, según 
certificación tra ída  a  los autos, ¡no 
impugnada por el Ministerio Fiscal 
y expedida por el Secretario de la 
Escuela Normal de Maestros de Ciu
dad R eal:

Considerando que hay que dar por 
term inada la excedencia para  todos

los efectos legales en aquella fecha, 
aun cuando la Dirección de la E s
cuela Normal de Ciudad Real, omi
tiese, sin culpa alguna del in teresa
do, dar noticia de ello al Ministerio, 
pues reintegrado en su cargo el in 
teresado o incluido en nóm ina, entró 
en servicio activo y adquirió todos 
los derechos que a tal situación  co
rrespondían:

Considerando que de la certifica
ción antes {mencionada resu lta  a s i-  
mismo que en el Escalafón de 1919 
precedía D. Angel Herencia a Jos 
tam bién jOficial^is Icuarítos'; a ex tin 

gu ir D José Bustam ante, D. Teodoro 
Flores, D. Millán Martínez y D. Juan 
Navarrete, y según se manifiesta en 
la Real orden de 9 de Junio corrien
te, recaída a los autos en v irtu d  de 
acuerdo dictado para m ejor proveer, 
fueron ascendidos como el recu rren 
te en 1.° de Julio  de 1922 a Oficiales 
te rce ro s :

'Considerando que reintegrado ya a 
su situación de servicio activo el de
m andante en la fecha en que esos as
censos se otorgaron, debía conservar 
en el Escalafón el núm ero relativo 
que tenía antes de que los ascensos 
se  concediesen, y precede^, pon lo 
tanto, como Oficial tercero, a,cuantos 
estaban después que él como Oficiales 
cuartos y ascendieron en la misma 
fecha, derecho que la Real orden im 
pugnada desconoce,

Fallam os que debemois revocar y 
revocamos la Real orden dictada por 
el M inisterio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, en 23 de Agosto de 
1921, y en su lugar declaramos que 
D. Angel Herencia Mohino tiene de
recho a preceder en el Escalafón de 
funcionarios adm inistrativos de d i
cho M inisterio, a los Oficiales terce
ros D. José Bustam ante, D. Teodoro 
Flores, D. Millán Martínez y D. Juan  
Navarrete.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta d e  M a d rid  
e Insertará en la Colección LegislaH'^ 
va, lo pronunciamos, mandamos y f ir
mamos.—Alfredo de (Zavalai.—^An,to- 

nio María de Mena.— José Martínez. 
Manuel Díaz Gómez.—Adolfo Balbon- 
tín .—Justiniano F. Campa.—Leopol
do López Infantes.” y

S. M. el Rey íq. D. g.) se h a  servi
do disponer que la expresada senten
cia se cumpla en sus propios trm inos 
y, en su consecuencia, que se entienda 
rectificado el Escalafón genera] de 
funcionarios adm inistrativos de este 
Ministerio, en el sentido que manda 
el fallo de la misma.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años Ma
drid, 30 de Junio de 1924.

EJ Subsecretario encargado dei Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central.

Vista la Real orden de ,23 de F e
brero último (Gaceta deil 4 de Marzo) 
informando que se cumpla en sus 
propios términos la sentencia del T r i
bunal Supremo dictada en el recurso 
interpuesto por D. Celestino López 
Rodríguez y que revoca la Real oiden 
de 3 de Junio de 19i2(i resolutoria del 
concurso general de traslado en aquel 
año en la parte que afectaba al de
mandante, declarándose que éste no 
debió ser excluido dei concurso.

Temeiiuo en cuenta que D. Celestino 
López Rodríguez tenía sobre el Maes- 
tiro noimbfando entonces para  V illarán- 
Salas, Oviedo, la p rim era circunstancia 
de preferencia en los concursos gene
rales o sea núm ero más bajo en el 
Escalafón.

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha resuelto 
que, en cumplimiiento de la citada sen
tencia, se nombre para  la Escuela de 
V illarán-Salas, en la provincia de 
Oviedo, el demandante D. Celestino 
López Rodríguez, debiendo el actual 
Maestro que desempeña ese destino 
solicitar nueva Escuela por el segundo 
turno de traslado forzoso que deter
m ina el artículo 82 del vigeme E s
tatuto.

De Real orden lo digo a V. ¿. para 
su conocimiento ’y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
30 de Junio de 1924.

El 8ub«ecretarlo eucargado del Minltt«rlOi 
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Prim era enseñanza.

Excmo. S r .: Vista la instancia de 
varios Maestros de Cartagena en  soli
citud de que se obligue al A yunta- 
nú ento de dicha ciudad, a pagarles lo 
que por el concepto de casa-habitación 
debe abonarles.

Teniendo en cuenta que por orden 
de la Dirección general de P rim era 
enseñanza de 4 de Abril últim o, se de
claró que el Apuntamiento de Carta
gena se halla obligado a abonar a los 
reciam antcs ia indemnizaciun que ve
nían percibiendo por dicho emolumen
to por hallarse comprendidos en la 
Real orden de 10 de Agosto últim o y 
que a pesar de la citada orden el Ayun
tamiento se niega a cum plir lo preve
nido en las disposiciones vigentes.

S. M. el Rey (q. D. g.) na resuelto 
que se ponga este hecho en conocí-j
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miento de V. E. encarejciéndolie da 
conveniencia de qu/e leomuniqae' Ail 
Gobernador civil de aquella provincia 
que debe obligar ai Ayuntam iento de 
Cartagena por todos los medios que la 
ley concede a abonar a los reclam an
tes las cantidades que venían perc i
biendo por el referido emolumento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
2 de Julio  de 1924.

BÍl S u b M c n tA rto  « o c a rsa d o  <U t) IK laiatarla .

LEANÍ2

Ex'Cmo. iSr. -Subsecretario encargado 
del M inisterio de la Gobernación.

De conform idad  con el d ic tam en  
de la Com isión p e rm an en te  del 
Consejo de In stru cc ió n  púb lica  y  en 
v irtu d  de concurso  prev io  de t r a s 
lado, i '

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  n o m b ra r a  D. F lo ren tin o  So
r ia  P ro feso r n u m era rio  de D ibujo 
del In s titu to  gen era l y técn ico  de 
Gijón, con el haber anual que ac
tu a lm e n te  d is f ru ta , hab iendo  d is 
puesto S. M, que la Cátedra de igual 
a s ig n a tu ra  que com o consecuencia 
de este  nom b ram ien to  re su lta  v a 
cante en e r  Institu to  de Segovia, se 
an u n c ie  p a ra  su  p rov is ió n  ¡al tu rn o  
que corresponda.

De Real o rden  lo digo a V. S. 
p a ra  su conocim ien to  y dem ás efec
tos. Dios g uarde  a V. S. m uchos 
años. M adrid, 3 de Ju lio  de 1924.

El Subsecretario dei láiniataria.

LEANIZ

Señor O rdenador de P ago»  de este  
M inisterio .

Méritos y  servicios de D. Flormti-- 
no Soria,

Profesor de la asignatura  en v ir 
tud de oposición y Real orden de 12 
de Enero de J 909.

limo. ,Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.), 
accedíe.ido a ic isoucitado p<or don 
B onifacio  G ham orro, Oficial de p r i 
m er grado  del C uerpo facu lta tiv o  
de A rchiveros, Biiblioteoarios y A r
queólogos, adscrito  a la B ib lio teca 
de F ilo so fía  y L e tra s  de M adrid, ha  
tenido a b ien  concederle u n  m es de 
licencia  con todo el sueldo a  fin de 
que pueda a ten d e r al re s ta b le c i
m ien to  de su sa lu d .

De Real o rden  lo digo a V. I. p a -  
su iconocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde  a V. I. m uchos años. 
M adrid, 5 de Ju lio  de 1924.

Sul»«cretfti*lo eacRr«a<io dei lálalstcrto,
I.KANIZ

Señor Jefe encargado de la Direc
ción general de Bellas Artes.

Jimo. Sr.: S„ M. el Rey (q. D. g.), 
accediendo a lo so lic itado  p o r don 
M atías M artínez B urgos, Je fe  de 
te rc e r  g rado  del Cuerpo de A rch i
vero», B ib lio tecario s y  A rqueó lo 
gos, adiscrito al Museo A rqueológi
co de BurgOiS, ha  ten ido  a b ien  con
cederle un  m es de licencia  con to 
do el sueldo, a fin de que pueda  
a ten d e r al re s tab lec im ien to  de su 
salud. I

De Real o rden  lo digo la V. I. p a 
ra  su  conocim iento  y dem ás efec- 
tois. D ios g u ard e  a V. I. m uchos 
años. M adrid, 5 de Ju lio  de 1924.

El Subsecretario encargado del lllnliterto,
!dv\Ñ iZ

Señor Je fe  encargado  de la D irec
ción g enera l de B ellas A rtes.

ÁDifflíSTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALE

DIRECCION Q E N E ñA L  DE TESO 
RERIA Y CONTABILIDAD

lo tería  nacional

Nota de los números y  poblaciones a 
que han correspondido los 14 pre- 
emioó* mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios, Poblaciones,

1 3 .6 3 9  1 2 0 .0 0 0  Madrid, Madrid, Ma
drid.

1.129 70.000 Madrid, Madrid, Pue-
nlo Nuevo del Te
rrible.

20.019 ,30.000 Madrid, Barcelona, Yé- 
ilez-Málaga.

990 15.000 S a n  Sebastián, S a n
Fernando, Valencia.

24.459 2.0,00 Zaragoza, San Sebas
tián, Valencia.

3.771 2.600 Aviles, L ínea de la Con
cepción, Murcia,.

3.677 2.000 Santiago, B ar ce lo na,
Málaga.

1.955 2.000 Córdoba, Granada, San
Sebastián.

17.184 2.000 Fuengirola, Minas de
Ríetinto, Valencia,

17.817 2.000 Madrid, Barcelona, Sa
lamanca.

Núms. Premios, Poblaciones.

30.593 2.000 Barcelona, Madrid, Se
villa.

7.502 2.000 Madrid, Madrid, Ma
drid.

19.488 2.000 Valencia, B a rc e lo n a ,
Bilbao.

34.646 2.000 Sevilla, Sevilla, Sevilla

Madrid, 11 de Juilio de 1924.
En el sorteo celebrado hoy, con 

arreglo al artículo 57 de la In s tru c 
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adijudicar los cin
co prem ios de 125 pesetas cada uno, 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Gregoria Re Alvarez, Modesta Uce- 
da Mendiola, del Asilo de N uestra Se
ñora de las Mercedes; Agustina Caba
llero García, Siecundina Visitación 
Sánchez y Visitación Librero Castillo, 
del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madr i d, 11 de Jul i o de 19 24. ■— El 
D irector general, P. O., Daniel Grifol.
PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SOR

TEO QUE SE HA DE CELEBrL\R EN MA
DEJO EL DIA 2 2  DE JULIO DE 1924i

Ha de constar de tres series de 31.000 
billetes cada una, al precio de 50 
pesetas el billete, divididos en dé
cimos a cinco pesetas; distriyéndo- 
se 1.071.980 pesetas en 1.550 pre
mios para cada serie, de la manera 
sig u ien te :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

i <ie ..................................  150.000
1 de ..................................  75.000
1 de .......   35.000

1'5 de 2.1500 ............   37.500
1.229 de 500  ..................... 614.500

99 aproximaciones de 500 
pesetas cada una, pa
ra  los 99 núinei’os re s 
tantes de la centena 
del premio primero... 49.500

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio se
gundo  ....................... ;. 4‘9.5/QO

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 núm eros 
restantes de la cente
na del prem io tercero. 49.500

2 ídem de 2.500 ídem 
ídem para los núm e
ros an terio r y poste
rio r al del prem io 
prim ero .......................  5'.OÓO

2 ídem de 2.000 ídem 
ídem para los del p re
mio segundo.....  4.000

2 ídem de 1.240 ídem 
id. para  los del p re 
m io ie rcero .......  2.480 —̂: -

1.550 1.071.980
-----------   I---------------- -

Las aproximaciones son com pati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete;; enten
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diéndose, con respecto a las señaladas 
para los números anterior y posterior 
al de los premios primiero, segundo y 
tercero, que si saliese premiado el 
núm ero í, su anterior es el núm ero 
31.000, y si fuese éste el agraciado, el 
billete húmero i será el siguiente.

Para la aplica,ción de las aproxim a
ciones de 500 pesetas, ise sobreentien
de que,, si el premio prim ero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual forma, las aproximaciones de 
los prem ios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solem ni
dades prescriptas por la Instrucción 
del ramo. En la propia form a se h a 
rán después sorteos especiales, para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia p ro 
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesa,dos en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del P re
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de 
listas impresas, únicos documientos 
fehacientes para acreditar los núm e
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
m inistraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 19 de Febrero de 192'4.— Ê1 
TAirector general, Juan  Ródenas.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU. 
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos pava la próíci- 
m,a semana.

E sta  D irección  genera l ha a c o r

dado que en Ioís días 16 al 19 de 
los corrientes, se entreguen por la 
Caja de la m ism a los valores con
signados en señalam ientos anterio
ras que no hayan sido recogidos, y 
además los com prendidos en las 
facturas sigu ientes:

Pagos de cráditos de Ultramar 
reconocidos por lo s  M inisterios de 
Guerra, Marina y ésta D ireeción ge
neral a los presentadores en Madrid 
y por giro postal a los demás de 
facturas del turno preferente, con  
arreglo al Real decreto de 18 de Oc
tubre de 1915, que se consignan en 
las relaciones que al final se inser
tan.

Entrega de títu los de la Deuda 
perpetua interior al 4 por 100, em i
sión die 1919, por canje de las Car
petas provisionales de igual renta 
y clase, hasta el número 4.748.

Madrid, 12 de Julio de 1924.— Ê1 
Director general, P. S., Moisés Agui- 
rre.

REI.,ACíON de las íacturas de créd itos l i  Ultra m ar p rese  itad as  ai cobro  en el turno preferente que han de satis! a 
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915

NÚMERO DE LA

DfjreccióD

48.444 2.255
73 917
73.937 4 459
73.938 4.470
73 941 2.289
73 942 2.280
73,943 2.281
73 945 1.122
73.946 1.123
73 947 1.124
73 948 1)
73 949 513
73.950 813
73 952 J.OlO
73.953 1 410
73 954 1-411
73.9 5 2 141
73.956 2.142
73 957 2 143
73 958 2 144
73 961 2.147
73 962 2.148
73.963 2.149
73 968 >
73.969 i 532
73,970 1.533
73.971 3>
73.973 1.918
73.974 l 919
73 975 1 920
73 978 755
73.979 67
73 980 1 1 8
73.981 814
73 982 1 767

Delegación

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Valencia......... .................. D# José Salón Caba’lero ............................................ «. . .
Madrid............................. Isidro Calderón Bizarro. .......................................
Barcelona............... Juan Canals H ons............................... . . .............. . . . .
Idem ................................. Carloí  ̂Gracia Vliguel. . . . . . .  ..................... . • . . . .
Zaragoza........................... Fernando Urge Ibáfíez................................................................
¡d em ................................. Juan Enguita Enguita ..............................................................
I e m .........................  . . . Bla-̂  Castafíosa Palo. ...............................................................
Toledo............................... Jítsé Bonilla Sánchez..................................................................
Idem ...............................
Idem ............................. .

Santiago Cano Sánchez................................................................
Segundo Cabrera C a n es............................................. ..

Madrid...........................  .
Vitoria...............................

Pedro Martín Baonza.....................................................................
Gabriel Mondragón Aranzabal....... ................... . . .

G uipúzcoa....................... Rupeito Beitegui Heredia........................................ , .  .
J a én .................................. Rafael Serrano Gómez...................................................................
A lbacete........................... José Fernández González.................................................. ..........
Id e m .................... .......... Francisco Cuerdas Valeñe ano.................. ..............................
Badajoz............................. Pedro Tiburcio Rubio...............................................................
Id e m .............................. Braulio Bella Alamo........................... ................................. . .
Id e m ................................. Martín Cumplido Ho? rallo............. ......................... .
Id em ................................. Juan Ben i tez Vázquez............. ............................................. .
Idem . . .  ......................... Valentín González Godoy. . . . . . . . . . . . .  .....................
Idem .............. ................... Natalio Rojas Arancón.................................... ...........................
Id em ................................. José Rodríguez Murillo. . . . .  . . .  ...........................................
Madrid ......................... Cleto Marchante Cabezas..........................................................
Gerona ............................. Tomás Plana Solá............................ .............................................
Id e m ........................... Antonio Viñolas Gisbert............................................................
Madrid ........................ Rafael Martínez García........................... ................................... .
Tarragona......................... José Calvet Mercador................... ................... ........... ..............
Idem .............. ... . .......... Agustín Subirats Sancho..................................... .............. .
Idem . . . . . .  ..................
Falencia^..............a ...........

José Ma or Giménez................................................ .
Isidro Fernández González............................................ .............

Las Palm as. .......... . .
‘ uenca. . ..........................

Miguel Maroto Abraham....................... ......................................
Ventura Parra Mad id ....................... . ..................

Guipúzcoa.........................
Huesca.. .........................

Joaquín Tellerías...................................................
Antonio Armengol Badía............. .......................................

IMPORTE

P e s e t a i

77.00 
89 00
96.00

113.75
97.00
811.00

103.00
101.00 
108,00
84.00 
82 00 
50,50
86.00 
40 26 
88 00
46.00
75.00
89.00
81.00
87.00

150.00 
78,60
71.00
62.00
99.00
62.00
50.00 
79,85
48.00
68.00 
73 00
78.75 
9,00

100.00 
96,00

Madrid, 12 de Junio de 192 !.—El Director general, P. S , Moisés Aguirre.
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F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACIÓN DE CARRETERAS POR 
CONTRATA

Visto el Real decreto-ley de 30 de 
Junio de 1924 (G a c e t a  de 1 ® de Julio) 
relativo a los Presupuestos generales 
del Estado para  el año económdeo 
1924-25:

iResultando que según el artículo 18 
del mismo se autoriza al Ministro da 
Fom ento para  adjudicar p o r contrata, 
en el año económico citado, obras de 
conservación de todas clases de las ca
rre te ras  hasta la cantidad de 29 m i
llones de pesetas, pudiendo v a ria r los 
plazos de ejecución de uno a tres años, 
y la p rim era anualidad, que se abo
nará con cargo al capítulo 12, a rtícu 
lo 2.®, concepto 3.® bis, no podrá exce
der de siete millones de pesetas, ni 
de 15 millones y siete millones de 
pesetas las que se fijen para  la segun
da y te rcera :

Resultando, según el mismo a rtícu 
lo 18, que eil M inisterio de Fom ento 
d istribu irá  entre todas las provincias 
la cantidad total de 29 millones de pe
setas con arregílo a los iBismos coefi
cientes aprobados para  el presupuesto 
deil pasado ejercicio trim estra l y el del 
año 1923-24, que fueron propuestos 
por el Consejo de Obras públicas: 

Considerando que en v irtud  de lo 
precedentem ente m anifestado no es 
preciso justificar más la ad junta  d is
tribución del crédito total de 29 m i
llones de pesetas del capítulo 12, a r
tículo 2 .0, concepto 3.® bis, ya que se 
hace con arreglo al mismo criterio 
fijado en la Real orden de 1.® de Mayo

de 1923 (GACE/rA del 13) y en la de 
14 de Abril de 1924 (G a c e t a  deil 22) 
de distribución del crédito análogo co
rrespondiente para  el ejercicio econó
mico de 1923-2'í y para el “ejercicio 
trim estral de 1924”, respectivam ente,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án- 
doise con lo propuesto por esta D irec
ción generan, se ha servido disponer:

,1.<> Aprobar la ad junta  d istribu 
ción general y en anualidades entre 
las Jefa tu ras  de Obras públicas del 
crédito de 29 millones de pesetas co
rrespondientes al capítulo 12, a rtícu 
lo 2.0, concepto 3.o bis, para obras de 
conservación, de carreteras por con
trata .

2.0 Que por la Jefa tu ras  de Obras 
públicas se rem itan  con toda urgencia 
a este M inisterio, y de todos modos 
dentro de los veinticinco días a p a rtir  
de la fecha de la G a c e t a  d e  M a d r id  en 
ífiie se publique esta Real orden, y  por 
duplicado las relaciones completas de 
los proyecto.^ de conservación de ca
rreteras que se han de subastar por 
las m ism as en el ejercicio económico 
de 1924-2í5, con la indicación de su? 
presupuestos totales por contrata y su 
distribución en anualidades con arre^ 
glo a la que se aprueba por el ap ar
tado 1.0 anterior, debiendo figurar en 
todos alguna cantidad para  el ejerci
cio de 1924-25, sin d e ja r tampoco 
ninguna interm edia sin cantidad cuan
do sean dos las que se fijen para  un 
proyecto, y no debiendo exceder el to
tal de aquellos presupuestos ni el de 
ninguna anualidad de las figuradas en 
la relación ad junta en el total y  anua
lidades, en la inteligencia de que si 
en alguna, a pesar de esta observa
ción, se excediera del im porte total 
a ella asignado, se segregará el ú lti
mo o últim os proyectos que proponga, 
ya que deben ser relacionados por or
den de preferencia, hasta conseguir

que la suma total de los presupuestos 
de contrata de los que queden no sea 
mayor que aquél.

3.0 En la distribución en anuali
dades de los proyectos lendrán *'0 
cuenta las Je fa tu ras de Obras públi
cas, además de lo dicho en el ap arta 
do 2.0 anterior, que según la im por
tancia del presupuesto por contrata 
de cada proyecto, propondrán su eje
cución en una, dos o tres anualidades, 
compaginándolo con Ja única lu ru ta- 
ción de que el total general de cada 
una de ellas no ha de exceder del que 
se fija en la ad junta  relación, y  evi
tando así el que resu lten  algunas 
anualidades parciales m uy pequeñas 
de adoptar el c riterio  de d is trib u ir 
cada uno de los proyectos en las tres 
de 1924-25, 192'5-26 y 1926-27, sea 
ciuail fuere su presupuesto total po? 
contrata.

4.í> Que por las Je fa tu ras de Obras 
públicas se redactien los proyectos de 
conservación de carreteras por con
tra ta , cuyas relaciones duplicadas se 
las pide en el anterior apartado 2.«, 
y que deberán tener aprobados antes 
de la rem isión de las repetidas re la 
ciones duplicadas a teste M inisterio, a 
fin de que en éstas figuren los verda
deros presupuestos por contrata y no 
por tanto  alzado, y, en consecuencia, 
dentro del plazo de veinticinco días, 
a p a rtir  de la fecha de la G a c e t a  d e  
M a d r id  en que se publique esta Real 
orden.

Lo que de orden del señor Subse
cretario  encargado del despacho de 
este M inisterio comunico a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 8. muchos años. Madrid, 
4 de Julio de 1924.— Ê1 D irector ge
neral, Faquineto.
Señores I ngenieros Jefes de Obras

públicas de todas las provincias.
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Distribución entre las Jefaturas de Obras públicas del crédito total de 29.000.000 de pesetas para obras de conservación do
PUfrAtAríl Q TtíOT* ' o r» t ■}■• Q + U AQt í̂'fnlr» 19 OT«+ír»nl/-v O O nair\4-  ̂ O O V.-ír«   j.   • ____   - , -> rn ■ . . .

JEFATURAS

Albacete.,,   . , .
Alicante.............  . ..
Almería............... .. ..
Avila.   .........................
Badajoz...........................
Barc' lona.......................
Burdos..........................
Cáceres .....................
Cád z . . . . .......................
Castellón.......................
Ciu ad Real...................
Córdoba .........................
Coruña.............................
Cuenca....................... ....
Gerona. ............
Granada.................
Guad alejara__
Hu'Iva ...................
Huesca. ......... ...........
Jaén  ..................
León.............................
Lérida.......................  ..
Logroño...........................
Lugo. .............................
Ma rid    ........
Málaga... ....................
Murcia ...................
Orense................... .........
O viedo ................. . .! .
Falencia......................'.
Pontevedra  ........
Salamanca    1 .
Santander ...........   * *
Segovia ! * ’ *
Sevilla.     /  *
Soria  ...............  *
Tarragona  * ’ *
Teruel  ...... ’ . \
Toledo... . . . . . . . .
Valenc a ,  ..............     *
Valladolid...................*.*
Zamora..........
Zaragoza  , . . . .
Baleares..................... *
Canarias (Santa Cruz).. 
Canarias (Las Palmas).

Totales,

Kilómetros
de

carreteras
en

conserva
ción.

Coefi

cientes.

Productos
de

kilóm etros
por

coeficientes.

1.427 06 856,20
1.049 0,6 629,40

782 0,5 391,00
814 0,4 325 60

1.429 ,5 714,5i>
1.132 1 0 1.13;,00
2.044 0,5 1,122,0!
1.278 0,5 639,00

796 0,0 477 8
723 0,4 289,20

1.386 0,4 564,40
1 467 0,5 733 50
1.312 0,5 787,20
1 640 0,4 65 ,00
1 166 0,8 932,80
? .044 0,5 622,00
1 577 0,4 630,8)

6 3 0,4 245,20
1.718 0,5 869,00
1 225 0,4 490,00
1.640 06 984,00

818 0,8 664,40
929 0,6 464,50

1. 47 0,4 458 80
1.269 1,0 1.2 9,00

998 05 499, 0
1.375 0,5 687,50

734 0,4 293,60
1.886 08 1.508,80
1 495 ',4 598,00
1.090 0,4 4:;6,00
1.120 0,4 448.00
1.283 0,4 513,20

817 0,6 490,20
1.286 0,7 900,20

922 04 368,80
1.014 0,7 709,80
1.479 0,4 591,60
2.040 0,5 1.02 ,00

985 0,8 788,00
1 297 0,5 648,50
1.038 0,4 416,20
1.790 0,7 1.253,00
1 148 0,4 459,20

306 0,5 16 ,50
382 0,5 191,00

54.909 » 29.690,20

CRÉDITOS QUE SE ASIGNAN A LAS JEFATURAS DE Q. P. 
Y ANUALIDADES EN QUE SE HAN DE EJECUTAR LAB 

OBRAS

Totales.

Pesetas

De 1 de Julio 
fie 1924 a 

30 de Junio  
de 1925.

Pesetas.

D e ld eJu lii, 
de 1925 a 

aO fie Junio 
de 1926.

Pesetas.

838.296 201,865 4.32.567
614 769 148.392 317. >84
381.911 92.1 «6 197.540
318.0.3 i 76.766 164.499
697.890 168.456 360.978

1.105.685 266:889 571.906
998.241 240.95.) 5 i 6.332
624.145 15 .656 322.H34
466.497 11 .6 '3 241.29.)
2.á2.477 68.184 146.109
541.51) 130.710 280.092
716.449 172.936 370.57/
768.900 1H5.597 397.707
640.750 154.664 3 4.422
911.115 219.924 471.267
509.865 12 .071 263.7 3
616.136 >48.722 3 i 8:691
239.60 > 5 .810 123.879
839.0.31 202.525 43 .982
478.609 1I5..52 247.656
961.125 231.996 497.134
639.187 154 287 3.30.614
458.702 109.514 234.6/3
448.134 li:8.170 2;U.794

1.239.50 299-190 641.. 21
487.400 117.648 252.103
67 .518 162.091 34/.3 .7
286.775 69.221 148.3.32

1.473.725 355.727 762.272
584 098 140.989 302.120
425.864 102.795 220.275
437.585 .105.624 226.337
501.270 120.996 259.277
478.804 115.573 247.657
879.2/8 212.238 454.797
860.227 86.961 186.324
693.299 167.348 358.603
677.847 139.480 298.886
998.288 24".485 515.322
769.682 185.785 398.111
633.425 152.896 327.633
405.548 97.891 20'-'.766

1.223.872 296.417 633.0,(7
448 525 108.265 231.996
148.955 35.955 77.046
186.560 45.032 96.496

29.000.000 7.000.000 15.000.000

De 1 e Julio  
de 1926 

a 30de Junio 
de 1927.

Pesetas.

201.864 
148.3^3 
92.186 
76.766 

168.456 
266. «O 
240,954 
15 .6 >5 
112.602 
68. 84 

130.713 
172.936 
185.596 
154.664 
2 0Í.V24 
123.071 
148.723 
57.811 

202.524 
115.527 
231.995 
154.28 i 
109.515 
108.17 
299.189 
117.649 
162.090 
69.222 

355.726 
140.989 
102.794 
105.624 
120.997 
115.574 
212.238 
86.952 
67.348

139.481
240.481 
185.786 
152.896
97.891 

295.418 
108.264 
35.954 
45 032

7000.000

Madrid 4 de Julio de 1924.—Aprobado por S. M.—El Director general, Faquineto,
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FERROCARRILES

Concesión y construcción.

En l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  corres
pond ien te  al 4 del a c tu a l y en su p á 
g ina  35, ap arece  in se rto  el pliego de 
condiciones p a r tic u la re s  que h a  de 
se rv ir de base  a la concesión  del fe 
r ro c a rr il  e s tra tég ico  de O n taneda a 
C alatayud  p o r B urgos y Soria, en el 
cual se h an  observado  los e rro re s  
m á te ria le s  sig u ien tes , que se e n te n 
d e rán  su b san ad o s  po r e s ta  rec tifl- 
cac ión :

E n  el a r tícu lo  2.°, ap a rtad o  b ) , pá

rra fo  2 .0, se dice: “Si in tro d u c id a  
e s ta  v a ria n te  re su lta se  en el re c o 
rrid o  to ta l un  n úm ero  de k ilóm etros 
m enor de los 415,659 que m arca  el 
proyecto , el E stado  sólo g a ra n tiz a 
rá  el 5 p o r iO'O del cap ita l que r e 
su lte  de m u ltip lica r  el coste  k ilo 
m étrico , que es de 843.782,02 p ese 
tas , po r el núm ero  de k iló m etro s  de
fin itivos.” D ebiendo d ec ir: “Si in 
tro d u c id a  e s ta  v a r ia n te  re su lta se  en 
el reco rrid o  to ta l un n ú m ero  de k i
lóm etros m enor de los 415,659 que 
m arca  el p royecto , el E stado  sólo 
g a ra n tiz a rá  el 5 p o r  100 del cap ita l 
que re su lte  de m u ltip lic a r  el coste  
kií ímétrico, que es de 838.548,43 p e

setas, por el núm ero de kilóm etros de 
finiiivo.

E n  el a r tícu lo  5.®, p á rra fo  1.®, st̂  
d ice: “El cap ita l de co nstrucc ión , 
cuyo in te ré s  an u a l al 5 p o r 100, 
como m áxim o, g a ra n tiz a  el E stado  
es de 348.550,97 pesetais, seg ú n  de
te rm in a  el Real decreto  de ap ro b a 
ción del p ro y ec to .” D ebiendo dec ir. 
“El c a p ita l de co n stru cc ió n , cuyo 
interés anual al 5 por 100, como 
m áxim o, g a ra n tiz a  el E stado , es de 
348.550.203,97 p ese ta s , según  d e te r
m in a  el Real decreto  de aprobación  
del p ro y ec to .”

M adrid, 12 de Ju lio  de 1924,— El 
D irec to r g en era l, A. F aq u in e to .

- . a

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.) Paseo de San Vicente, 20. Tel. J-376.


